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En e�ta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48 rs.-Francia, Id., 60 rs.-Ns. sueltos, 6. c.

� DIARIO DE
:cm ¿VISOS

ANUNCIOS DEL DIA.
San Pedro Armengol y San Anastasio Papa.

CUAREXTA. HORAS.-Continúan en la iglesia de Xuestra Señora de Valldoncella ,de rcli..t

giosa.; de San Bernardo: se descubre á las seis de la mañana y se reserva á las siete y media
de la tarde.

CORTE DE UARTA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de �IonsclTatc, en San Justo
ó en Sil capilla de la Puerta Ferrisa.

Cuarto menguante á 11 hs, 3!l' �O·¡ tic la noche.

AFECCIONES METEOROLÓGICAS. '

Termómetro. Barómetro en Higrómetro de Pluvímetro. I Evaporómetro
Dia. Hora. de R. milímetros. Saussure , en milímetros.

mm. mm. m

2.� 10 n. 12° 7tH '7 90°
26 7 m. 13; 7:59'7 89' ,

2 t. 16'2 7;)8'8 74'. ' 18'
Vientos. .

� Atmósfera y observaciones notables. Afecciones astronómicas.
Flojo. Recio.

80. Nublado. Sale el Sol á ti horas 3' 48" t. m.
SO. Nubes. Se pone á 6 horas �1' 43"

SSO. Id. I Merid. 12 horas. Re!. 11 hs. !S7' 29"
.

TEATRO PRIXCIP.H.-Tarde.-Funcion para hoy 'l:1 de abril, 71 de abnno.i--Consecuente 1<1
Empresa en sus ofrecimientos y contando con la cooperacíon del acreditado actor don José Ya
I�,ro, ha dispuesto para la tarde de hoy que se ejecute la lindísima comedia en 3 actos tan aplau
d!da y encomiada por el público y la prensa de esta capital. titulada: La alcgrfa de la casa. Su
díreccíon {t cargo del señor Valcro. ti quien secundan en su' desempeño la primera actriz doña
Carlotn Gimcncz. señoras :3larin y Danzan: 'f señores Valero (don Isidoro), Suñé, Cuello, :\Iurlá,
ROS�Il. Rómulu, cfl'.-Seguirft el baile. Majos y aragouescs (por seis parejas).' Tcrmiuaudo la
ru,!clOn con. la tan aplaudida pieza en un acto, El maestro de escuela. Cuyo protagonista dcscni-
peaa con tanta. pcrfccciou el intelia:ente act or don José Valero,-Entrada 2 rs. A. las tre�..

Nota. El lúncs tendrá Jugar er beneficio del actor de carácter anciano °911 Buenaventura
Po.ns, con la preciosa comedia. en dos actos: Un agente de pclicía. Seguirá la cavatiua y duo del
pnmer acto de la ópera Lucrccia Borgia, por la señora Peruzz i y el señor Belart.-Terminando
ecn el precioso hailc estrangero, El jardín fantástico,

.
Para el martes, á petición de muchas personas y para despedida de la señora Fabanti, se

tjetutuá la tan.aplaudida academia compuesta del tercer acto de la ópera la Cenerentola, el
"pndo de Lucrecia Borgia y el tercero.deí Políuto, ..

'. .

,,,. ,,"- -

Espectáculos.
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. El miércoles próximo se volnrá 11 poner en escena la gran ópera Saño en que tanto se distln-

gue la señora Peruzzi.
.

Noche.-Funcion para hoy 27, 72 de abono.c-B." Representacion de la acreditada y popular
ópera en cinco actos, La mulla di Portici. Desempeñada por la señorita Su lzcr y señores Landl
Delart, Selva, Agostini y Ardavani.-Entrada 4 rs. A las sktc y,lIlcrliJ.

'

GRAN TEATRO IH:L Lrcno.c-Funcion núm. 37 de abono para hoy 27 del eorril'lItl'.-Por la lar
de.-Tercera reprcsentarion de la prcriova comedia en tres actos, de don Isidoru (·�jl, tituladn:
La alegria de la casn. Buile nacional. La divertida tonadilla, La venida dél soldado: plir In soño
ra Tenorio, r los señores Capo l' Aznar. y el divertido "a in cte. Tr iquis, lruq n i .. , IUI'J'i5, hur-ls,
-Entrada 2 rs.-A las tres.-Por la noche.c-Funclon núm. 38 de abollo.-�O liahiendo podi
do disfrutar de la Iuncion de aJer un crecido número dc person.is por hi'a de 1(II'nlid:lIles, I¡¡Em
presa puesta de acuerdo con la señora Julienne ha dctcrmiuado d rr 11 dt;dll1<l�' última 1 ('IIIC,('O
tacion irremisiblemente por dicha artista de la magníñca ópera de granrle cspcctár uln en .í ae
los, del inmortal Donizctti, titulada: Los mártires, exornada con todo el lujo y mnpuiticcncia de
«ostumbrc. Toman parte en ella la señora Juliermc , r los señores De-Ycerhj, Mnltinli. Iludas,
Santés, Aznar, Obiols , Árcas y cuerpo de Cor05. Amigas de Paulilla, puchlo ele Mclitrne, cris
tianos, sacerdotes de Jove, soldados de Taria� armas que forman una lcgion romana. lictores,
sacrificadores, bailarinas, et\'.-C!asifirarion de los actos,-1.° Las Cal1( mnhas.-2,u Edicto de
Decio.-3.0 Amor r deher.-4.0 El sacriflr io.t--Entradn . ;j reale::..-S.o pi-o pnr la call« tic San
Pablo,3reales.-A las siete r medla.i--Nota. En la próxima semana tendrá 11l!,n� el bcrwf¡
do de la señora �ulienlle Dejean, con la Hndísuna ópera nueva, del maestro Pedroti : Fi¡¡
rina. Con motivo de la enfermedad que continua afligiendo al señor Sonrcz , se ha catar

gado el señor Rodas de la parte de caricato no obstante de serie violentn � por no ser r;:ta su

tesitura. El laudnhle 'comportamiento de este condescendiente artista, salva á la EI1l1lr(':", rIel
compromiso que contrajo con el público obl igúndose Ú poner en csrcna- HIlIl ópcrn nueva antes
de finaliznr ia temporada, único objeto que ha tenido presente el señor Rodas ;11 íH'ept.11' (Iilha
parte.-Otra. La. circunstnncia de tenerse que ausentar la semana entrante la señora Julierrne,
no permite á esta artísta d.ir la ópera de Sil bcneflr io mas que dos noches.i--Otr«. �111ií:lIla se

pondra en escena el gran drama en 1 J cuadros, titulado: El trapero de �Iadrid.
TEATRO DEL CIRCO BARCELONlls.=Gran fundan cstraordlnaría; para hoy domingo 27 de ahrll,

Por la larde.=1.° Sinfonía.=2.0 El grandioso é interesante drama en cinco actos. dirigido y (',11-

sayado pOI' el primer actor don Juan de Alba, J en cuyo desempeño tanto se distingue la prime
ra actriz doña Mnria Toral, dicho señor Alba y demas actores que secundan la cjccur ion , tilu

lado, Adriana.=3.0 El siempre aplaudirlo baile en 1 nrto y 2 cuadros, cornpostclnn del �eiior
Guerrero, en el que torna parte 111 cé!ehre doña Petra Cámara, dicho señor y todo el cuerpo co

reográñco, titulado: La gran fiesta de gitanoso--Entruda 2 rS.=Sillones id.
A las tres menos cuarto.

Noche.s=Funcion núm. 103 de abono.e-Despucs de una escogida sinfonía se pondrá en ('s('('
na por segunda vez el aplaudido drama en tres actos J en ,,('r50, original de un autor dcsronu
eido, bajo la direccion del señor Alba, titularlo, Juicios 'de Dios.=A continuacion el eran halle
en -t acto r 2 cuadros compuesto por el señor Guerrero yen el que toma p..rte la señol:1 CUllara
seiloritas Chavarrin J Segura señores Guerrero, Hidalgo, Lczada y todo el cuerpo corcrruráfici,
nominado, El perché de !tlblaga.=Concluil':l la función con In divertida pieza en 1 acto diriJ)i(ln
por el señor Banovío con el título de , El nudo y la lazada.e-Entrada 2 reales.

, A las siete y media .

Nota. Mañana lunes tendrá. lugar la siguiente y estrucrdinnria fundan. á benefirio delllll-
hlico. 1.0 Sinfonía.=2.0 Segunda representncion de la acre-titada y aplaudida comedia en :311('11]5
"Y en verso del teatro antiguo. dirigida r ensayada por el señor AlIJa, Buen maestro es amor o la
niña boba.=3.0 La niña Julia Ferrer , discipula del señor Lozada que tan favornblerncntc ha si
do recibida del público cuantas vetes se ha presentado. ba ilará La maja de rllmbo.=4.9- tI!. gra
ciosa pieza en 1 ,'leto, en que ta n to se distingue la señora Revilla, titu! aria,Ma ruj '1.=:),

o El si�m
pre aplaudido baile. El sargento Rataplan ó los quintos de Pcrpiñan.-6. o y último. El nngnrfiro
drama en o act05 que tan grande aceptaeion ha alcanzado en sus representaciones añteriorc:; de
nominado, El castillo de S. Alberto.

TEATRO DEL ODEON.-Funciolle5 cstraordinarias. Tarde. Despues de una hrillante sinfnniil,
loe pondr,'1 en escena el celebrado drama en cinco a<.:tos, recibido con estraordinílrio aplauso. �ra
ílucido del [ramé, por los señores V;¡lladares y Saavedra, titulndo: Las hijas sin madre!! Tltu
los de los actos: 1.0 Infeliz padre! 2.° La entreyis¡a dolorosa. 3. ° Elladroo de honor. 1,° :.'\fucr
te mcredda. ñ.o Justitia de Dios. Darú fin á la funcion la divertidisima comedia en un 'acto,
nueva po!' la tarde, que tanta aceptacion oh'uYo la única noche que se PU1;O en escena. titularln:
¡Alumbra á tu ,ú;tima !!-Entrada 12 cuartos. A la� t.re�.

Noche.-Sinfonia. Se eje('utará el magnífico drama nllevo de grande C:,pCCt!lfUlo, (�l\Idrdo l'n

tres actos, y arreglado á la esecn:l española porel :Elcmo. Sr. 1'. Yenturíl de la Yega, tltulildr; 1.11

tumba misterrosa ó la cistrrna de Aibí; d rigido por el primer ador D. AIHlré, Cnzu.rrIJ, ;¡['�m
pañhndole en la ejecucioll las principales partes de la compañia; á ('nntinu,1tion �e eJerH!:lr,1 la

celebrada y pntrióti('a comedia en un acto, denominada:· Un dia de reYOlllcion en 4848: f'� la

(lúe unos jóvenes Yentnjosamente conocit!os en c�ta capitnl se han prr5tnclo gll'5t?S?" eJ.,oll!t,�
quio del público á cantill' en la misma un gra.n himno popular; dilndo fin á b funoun'con el Gt

yertidísimo sainete original del malograrlo D, José Robreño, El antropófago'-Entrada � r!.
.

�

A las siete r media.

,;--
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: GRA� CONCIERTO VOCAJJ É INSTRUlUE�TAJ,
�,ur reol";' 11I�a!' en el p:tla�io del C?nde de Centellas (bajada de S. :Migt�el), en la noche del lú

¡ 11('; 2S de a hri l de 18,';1), a honeflcio tic los senorcs D. Cesar y D. JOélqUIO Casella, y D. Nearco
\' A!!'oslilli, concertistas, 10!5 dos primeros de violoncelo, y el tercero de fagot.
It'

'

PROGRAMA.
ti Primera "arte.-1.° Sinfonía á toda orquesta. 2,° Romanza de la ópera Normanni á Par igi,
'1�lel 1I1,1c�:ro Mcrl'ad,illltc, ('�ntada por el señ,ol' Fagotti',3.0 Roman,za del maestro �ieci, por I,a
'i;eii.lrit'l Sulzcr (Doiia Enriqueto ). 4.° Capricho para violcncclo , titulndo: El Yosubio , cornposi
\�ion.re 1), Cejar Casel(,¡ y ejecutado por su señor hermano D. Joaquln. 0.° Cavatína de la ópera
��3emir.ímide, rlcl tnac-tro Rossini, canta da por la. señora Favanti.
r. SC:!lllllla lurlc.-1.° Fantasía para trompa, ejecutada por D. Juan Fuster. 2,° Duo de la ópe
,'ja Lu¡ ia de Lammcrmoor, del maestro Donizetti, cantado por la señora Sulzer (Doña lUarie
��Ia '. y el sciinr Landi. 3.° Brindis de la ópera Lucrez ia Borgia, del mismo maestro. por la seño-
1�'la'ril\anl¡, ,�.o Variaciones para fagot, ejecutadas por el señor Agostini. ¿S.o Variaciones de Pie-
�Iro il grande, cantadas por el señor Belart. '

�, Terrera partc.e-L" Romanza del maestro Silveri , cantada por el señor Fagotti. 2.° Homena

I,(.�c h lldlini. gran fantasía para víotonce!o, compuesta y ejecutada por el caballero Casella (D. Ce
fl1:1r: ',0 y último. Terceto de la ópera 1 Lombardi, del maestro Verdi, por la señora Sulzer
1I "(loa Mal'icta), señores Landi y Selva.
�! �()la.-Todos los artistas que toman parte en este concierto se han prestado con la mayor ga-
1'�lItcria y ron anuencia do su Empresa, en obsequio de los beneficiados.
�:: (lln,-Las personas que gusten obtener billetes podrán dirigirse desde este dia á la Conta
u":IlIrín (1el Teatro Prineipul, por la mafi: na de diez á dos, y por la noche durante la funciono
1��' Ilillctc personal de en trada, 101'6. A las ocho en punto.
l'

l� �. _...

CAMPOS ELISEOS.
n' f.ritufuIJI'ion para hoy domingo 27 de abril (si el tiempo lo permite).
¡:¡ "Ha lit unánime aceptacíon con que el público barcelonés, que asistió el jueves último á

Ú05.t1��IIl,I�O� ?c la compañía Casali ha recibido estos trabajos, la Empresa ha determinado para
l¡il�O) II siguiente
�', PROGRAMA.
I�

L" A las tres de la tarde, baile público en el Salen Circular. El señor Puul Bellery tocara
['ji� rajas ron su acostumbrada agilidad.-2.0 A las cinco baile en la maroma tirante por el señor
r3pari.-Ejcrcicios y posturas académicas sobre la cuerda tirante por el niño César Casa li, de

,

ida!1 de cineo años.e-Equilibrlos por madama Casali, Baile chinesco por Luis Casali. Conelu
�Jend() con el salto mortal. El señor Casali (diaboletto) desempeñará la difícil suerte del Moro de
�I·)'enrci;¡.-])cscanso de veinte mínutos.i--S," La gran corrida Le los árabes por los señores Esteve
:�;Gihert.-Concluyendo el senor Casali sosteniendo por medio de sus cabellos un hombre colo-
1,:rado pcrpendirularrnente.c-a.? Grande ascensión, verificada por el niño Cécar desde el piso
tI'¡basta la ele, acion de 60 palmos. Concluyendo por la de madama Casali que subirá y descenderá
ron la mayor franqueza y desenboItura.-La música del cuerpo de Artillería acompañará la
�c�la, '

II

FUENTE y JARDINES DEL TÍVOLI.
'111' DAIJ"E DE ARTESANOS.

'; Para �oy domingo 27 de abril (si el tiempo lo permite) en el grandioso salón de 300 parejas;
ides��lpellal\do un escogido programa de 13 bailes la acreditada banda militar del regimiento de
E,tialIna,
" Enlrada 3 rs. por toda la funcion.-2 rs. despues de concluida la primera parte.-Gratis las

I »enes que sean admitidas por la Comisiono

�
Servicio de la plaza para el 27 de abril.

, Jere, d� dia , D. Ramon Gonzalez Vega, teniente coronel graduado, segundo comandante

fd,el r�g,ml(,�lto i!lfanterí� �e Gerona.-Parada, los cuerpos de la guarnicion.-Hospital, Cons
"IJIurlull-Escoltas, Gahcín.v-El coronel, sargento mayor, José Gonzalez Cutre.

f"-===
;f lBarcl2lollltb.

=-

I
�-�- ............. .u."'__ """'"'�

I �I mercado de flores, en la Rambla de San José. empieza ya á estar muy abastecido, es-

�,PII'illrllrnlc en las maíianas de los días festivos, 1,0 favorable de la estación brinda p;¡ra
i � O. y se observa una laudable competencia en presentar bellas muestras de los mas esco

iJ,d()�llrod\l('l()" de los "arios e�t(lhlecimiento<; (l�rícola<; en que el cultivo de la jardincria se

l'fnS'rlcra corno una industria lucrativa y susceptible, en nuestro pais, de grandes adelantos,
c!UilllIlenle ya se ponen en venta flore, y plantas de un mérito no vulgar, crecidas algu

I s de ellas por medio del cultivo artificial y al abrigo de los invernáculos. El arreglo de

l ..-

r . -�- �.
.' )
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ramos y ramilletes, p�'es�ntando elegantes y bien entendidos dibujos , es h.lY una optracion
que exige no poca practica y buen gusto: un ramo de flores, por cscelcntes que ellas sean.
ya no es un objeto recomendable para brillar en los gabinetes y sálones, si en su combina,
cion y arreglo no se observa un inteligente esmer9.

\
,

-Ha sido aproba��) por �! Excmo. Sr. Capitan.�eneral el fallo,dictado re'.r el Consejo de
guerra que se reunio el miércoles en la sala de visitas de estas Cárceles nacionales. en me

ritos de la causa instruida con motivo de las heridas ocasionadas á los tinturerns Sella ,_

tian y José Sala en la talle de San Pedro baja de esta capital. El procesado Rnrnon Guhenu
ha sido sentenciado en amencia y rebeldía á seis años de presidio é iudcmniznciou de per
juicios y á un año de prisión Jaime Cots, Ramón Blasi, Juan Estop y Francisco E'}top.
Pedro l\1ontaner , Pedro Salvat , Jaime Tapias, )' Juan Marti han sido ahsueltos de In ins
tanela.
-Si bien se han colocado ya las estatuas colaterales en la fuente monumental de la- 11131.<1

de Palacio, á juzgar por el estado en que se encuentran los trabajos de construccion de la
misma, creemos que no es probable el que pueda inaugurarsc el dia 3 de mayo, .

-Seria oportuno que de vez en cuando algunos dependientes de la autoridad diesen un

paseito por los caminos y veredas de la montaña de Menjuí. En varios puntos de la misma
se encuentra gente de sospechosa traza y se observan escándalos. esto dejando aparte que
no pocas veces se ha atentado ó se ha amenazado muy de cerca á personas que gustando de
paseos solitarios y poco frecuentados se han separado de la via pública que conduce á los
desembarcaderos de las canteras y á las fuentes de Buena Vista y Font Trobada. Y'll(�jos de
esta última, y en un camino que forma una hondonada, hace tres días que un caballero se

vió acometido por dos hombres que sujetándole imprcvistamcntc los brazos, le robaron di·
nero y reloj.

Se nos ha pasado para su insercion el siguiente escrito:
« Tengo el honor de suplicar á V., señor Editor del «Diario de Barcelona», se sirva con

tinuar la siguiente esplicacion en el mismo lugar preferente que ocupa en el día de ¡jC¡y ti
escrito á que se refiere.

•

« Puedo asegurar que si la Sociedad del ferro-carril del Centro hubiese adquirido la con

cesion para la prolongacion de la línea hasta Reus, solo hubiese podido verificarlo en tér
minos condicionales, para el caso que no desaparezca en virtud de los recursos que penden
hoy día contra dicha conccsion, y de los demás que opondrá en su caso la línea de la costa,

concedida con antelacion á Don Magin de Grau. Barcelona 26 de abril de 18i:>6. - Juan
Novas.»

CORRESP01\DENCIA PARTICULAR DEL DIARIO 'DE BARCELO�A.
Madrid 2.2 de abril.

Seguir las variaciones de la política, describir las fases de la historia de ayer y de ho!
dá lugar á contínuas peripecias en el juzgar v el predecir. El que sujetándolo todo á una

idea preconcebida falla siempre en contra y h"asta en las alegrías y en las prosperidades 'f�
negros augurios , y el otro su antagonista que pinta con colores de rosa, son consecuente

para su plan; no alteran la simetría de su sistema; pero faltan á la verdad, torturando 1M

hechos.
Contemplo con ánimo sereno y desinteresado los sucesos, hoy aplaudo, censuro mañan�

y no me importa contradecirme, cuando los hechos se contradicen, ni corregir mis juicios �

nuevos sucesos me obligan á ello. Queden á salvo los principios eternos é inmutables del

hombre y de la asociacion, diga yo la verdad sinceramente y aunque parezca oscilante cJ�trc
este ú el otro bando, hoy condenando á unos estadistas, mañana colmándoles (!c (,�Oc!los:
asi es la vida .ter�e�al, mezcla incoherente de bien) de mal, d� grandeza} de n1!�e�(l�. lo
mismo en el mdlvlduo. que en las naciones, y el que de imparcial se precia ha de segurr en

sus relatos estas mutaciones.
Túvose por imprudente que yo revelase las disidencias que existían entre el Cond,cdc

Lucena y el Duque de la Victoria, como si ocultar la verdad remediase los males r(l1ítIC(l�.
como si la opinion pública no debiese ser en los gobiernos representativos uno de los m3�

poderosos moderadores de los estadistas. Pues bien, estas disidencias mas eS menos profun
das, con diversas alternat iras, han seguido desde entonces acá. L� foqnacíi��� del Centro11lr;
lamentario y de la Uuion progresista vino á enardecer las pasiones, á delIl1c�r los campo�1
casi á preparar el rompimiento de las hostilidades. '.

"
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.fi. Con torcida intencion un periódico, planteó la cuestion con admirable sagacidad en esta
ij(; forma:-<¿El Centro es el partido de O'Donnell , y la Unionel de Espartero.»-Los apasio
� nados aceptaron la clasiílcacion y parecía 'qúe solo faltaba una chispa para que la mina

e�tallasc. ,

� Después se ha visto, y he cuidado de hacerlo no lar , que en el Centro hay hombres que
�t jamás romperán sus compromisos con el Duque de la Victoria y que en la Union forman
��� muchos amigos sinceros del Conde de Luceua. Hábiles los puritanos replegaron sus velas;
;I:·�' ma'icn estos tiempos. de dcsorganizacion , cuando los partidos antiguos se trasforman, los

¡!, úttimos adeptas, lU.5 impacientes no obedecen y sin atender á la inoportunidad prosiguen en

rl. su cruprc!a.-Puc.sto que el antagonismo comenzaba á manifestarse, era fuerza que á todo

·t�: trance se realizase. .

¡ Los vencidos. los partidarios del golpe de Estado, los que van al despotismo por la
1I anarquía ( que siempre el malo busca senda torcida) atizaron el fuego; pero el peligro se
If._ ha recunucidn á tiempo. la prccipitacion ha; puesto en claro las posiciones del enemigo, y

l hoy h.asta Ins, mas ardientes pu�·¡tanJs rechazan la esclusion ele lo� vicalvaristas y del. mi�. nistro de la Guerra. Hoy la umou de los dos generales ha vuelto a ser tan estrecha como
.

R: hace un aüo, el Duque de la 'SiclúJ'ia ha hecho lo que indiqué como necesario en mi últi

;11;:" ma correspondencia. ha quebrantado las locas esperanzas de algunos utopistas, ha tomado
,":,,� una posicron mas resuelta; ha declarado que no sueña como algunos de los que se dicen sus
[';; amigos. y La empezado á dar ostensibles muestras de que reprueba sus ambiciosas miras
J. mal.encubiertas cjn el aroma embriagador de la lisonja.
!ti Se esperaha que nuestro. Embajador en Paris viniese á enarbolar la bandera del purita
r.:: nismo ó ue la union progresista, y Olózag« no solo ha rechazado toda insinuación encami-

nada al ctclusivismu, sino que un dia y otro día no cesa de escribir en pró de. la confrater
n.dad del Presidente del Consejo y del ministro de la Guerra. últimamente hasta se apoya-
1,) en las palabras del general Narvaez : el duque de Valencia cree, que el día en que se

\;;' divorcien O'Dnnnel I y Espartero, vendrá luego el divorcio entre el ejército y la parle mas

t ardiente de la Jl.Iicia nacional, entre progresistas del justo medio y progresistas puritanos,
seguirá la revolución, la anarquía y la intervencion estrangera , o el triunfo del partido

:; moderado hetcroduxo, y Olózaga que, como Xarvacz, sigue el hilo de las intrigas de algu
-, no; hombres tan nquietos como funestos, Olózaga que, como Narvaez, no quiere el golpe
.: de Estado, aconseja á todo trance la union.
�I El general Gurrea (!' su voto no es en verdad recusable) por circunstancias que no pue
':/,: du melar, ha veniu.o á p;¡rtici.par de las mismas ideas. :\0 alDuque de la Vicu.ria , sinu á

la Duquesa, ha escrito estos (lías abogando por la estrecha umon de los generales, y su car
ti m �(lI!J es notable por las apreciaciones, sino por los hechos en que se funda .

.

Pur último, uno de los jefes, y de los mas hábiles, del Círculo puritano, el que mas

ll� ablcrt�m�nle ha combatido al Conde de I..ucena, acaba de darle �na insigne muestra de no
, hleadllc�JOn por un acto de esos que honran y enaltecen al individuo.

La arenga pronunciada en la gran revista de ayer por el Duque de la Victoria, su actitud
:r para COD el republicanism? microscópico d� alguna.s secciones, demuestran qu� la union se

"; ha reanudado, que el Presidente del Consejo no quiere que su nombre se prolane y que no
., en rano se acude á sus sentimientos patrióticos.
;. ,El. Duque pe la Victoria merece elogio sincero (por el cambio, no) sino, por la decisión

.
ener�ICit de mostrarse tan acorde con el bien público, que es á lo que aspiran los hombres

,.' honrados.
¿�l! encuentra V. alguna pequeña contradicción entre esta carta y la anterior? Cierta

i mIente que alguna se entrevé, mas no se culpe al cronista, como al principio decia, sino á
;' os hechos: ayer no es hoy.-J. G. y S.
.

.

TEATHO DE SANTA CRUZ.
'L.\. llUTTA DI PORTICI.

1 Habiendo llegado ya á ser insuficientes, para saciar los deseos del público, la música
y el canto en la ópera. ha sido preciso revestir el drama lírico de grande aparato. y de
efl'do� dc;lumbrantes de perspectiva; de modo que la ilusion óptica y la magnificencia del�pectáculo. supliendo á veces.la sublimidad ó grandeza de. los pensamientos en la cornposrCIOO mu;ic.11, sirviese de reclamo para atraer á los coliseos ll1a� (ir concurrencia J mas íreCOeote de la que no atraerla generalmente por sí solo el mérito intrínseco de una obra líri
co-<iramatica. No queremos suponer, sin embargo, que carezcan de mérito artístico algu-1
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�as de las óperas de g�apde espectáculo, pues al contrario, 10 üenen real é innegahle: pero
Sin duda de las conocidas, pocas .h�ble�ar: alcanzado la popularidad. y. boga de

.

que gozan
por solo la bondad de la composrcron , a Juzgar por la escasa concurrencia que se nota á re,.
ces en las representaciones de algunas verdaderas obras maestras del arte desnudas empero
de la pompa é ilusion escénica.

La «Mutta di Portici» fué la primera de las de grande espectáculo que se puso ('1\ escena
en los teatros de esta capital; y así por esta circunstancia como por el mérito intrínseco de
la composicion, que encierra rasgos de un gran talento y que por lo mismo tiene picza� de
grande efecto, aunque con cierta exageración de la escuela francesa, es una ópera muy po
py.lar y que ha causado entusiasmo en cuantos teatros se ha cantado. Aunque en los de esta

ca�itallo ha :ido en �istintas temporadas, no sie�pre le cupo un éxito satisfactorio á la eje
CUClOn; pues a escepcron de la primera vez que fue puesta en escena la «�I\ltta», en el mis
mo coliseo que ahora, casi siempre dejó que desear, ora por falta de equilibrio ('nllfc los
cantores principales que la desempeñaran, ora porque alguno de los papeles fuese de Illa

yor categoría que el cantor á quien se confiara, ó ya porque no conviniese 6 no se acomo

dase á las facultades de otros. Mas dejó aun que desear la ejecucion colectiva, sea (¡ rama de.
la dificultad que tiene de suyo la parte vocal, ó porque tambien el estilo del canto difiera
bastante del italiano, el mas conocido generalmente de la mayoría de los cantores de la ópe
ra italiana.

Esta vez, empero, el conjunto de la ejecucion de la «Mutta» ha sido mejor á la verdad

que en otras ocasiones; porque á escepcion de alguna pequeña discrepancia, dificil de c\·¡_

tar, que se oyó en el coro interno ó himno nupcial del primer acto y de cierta confusión
inherente á la escena en el final del tercero, en general las piezas concertantes se canta ron

no solo con afinacion y aj usto si que tambien con buen solorido. Y en cuanto á la ejecu
cion individual, poco dejó que desear.

Como por costumbre inveterada el papel de «Elvira» casi siempre se haya confiado á
cantatrices de la categoría de comprimarias, pocas veces ha sido mejor desempeñada que aho

ra, que está á cargo de la señora Sulzer (Enriqueta), quien no solo dijo bien y con acierto
la cavatina, sino que se sostuvo sin flaquear en el final del primer acto.

El señor Landi en la parte de «Masaniello. es el actor de siempre; pues un artista de

sus dotes nó podia menos de caracterizar natural y propiamente el papel de pescador hu

milde pero de ánimo esforzado y generoso. Cantólo tambien con intencion, inteligencia y
entusiasmo á veces; pero ora sea que no estuviese en el lleno de sus facultades, ó que aqu�l
no se adapte del todo á ellas, preciso es decir que echóse á menos cierto desenfado y deci

sion que requiere el canto en alguna pieza y que podiamos esperar del señor Landi. Tam

bien el señor Selva caracterizó con propios ademanes el papel de pescador «Pictro», del cual
asi mismo salió airoso en el canto.

En nuestro concepto, léjos de desdorarse un cantor con aceptar una parte secundaria, se
hace mas digno de estima cuando por su buen deseempeño le da realce, como sucedió con

la de «Alfonso»; de la que estuvo encargado el señor .Belart. Por lo mismo hubiera hecho

bien este artista en cantar toda la cavatina del primer acto que ya otra vez lo fué por otro
cantor de menos categoría.

Por lo que hemos dicho mas arriba con respecto á la ejecucion colectiva del canto, p<:
drá deducirse que en los coros hubo generalmente afinacion y unidad, pero fuerza es decir

que la orquesta no estuvo tan acertada como en otras óperas.
La bailarina señora Montero hizo la protagonista, ó sea la parte de muda; pero por lo

visto en papeles de pura mímica no alcanzará los aplausos que obtiene merecidamente en

el baile.
La e(�Iutta» ha sido puesta en escena con propiedad, el aparato de otras veces en e!

mismo teatro y que permite su escenario; pero estuvo muy bien dirigida la escena , puc�
vi6se mayor esmero en la represcntacion de alguna de ellas.

.

. .

La ópera fué bastante aplaudida, cuyos aplausos fueron tan repetidos como mcre('l(lo�
en el duo del segundo acto y plegaria final del tercero.-F.

Noticia de los fallecidos el día 26 de abril de 1806.

Casados 2
Casadas »

Viudos 1 Solteros 2
Viudas» Solteras»
Nacído$: Varones 14

Abortos »Niños 3
Niíias 2

Hembras 11

r::s
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BARCELONA.

En el número 44 del «Boletín Oficial» de esta provincia, correspondiente al día 11 del pre

scnte Il1C� se halla inserta para el debido cumplimiento la Real órden de 1.0 del próximo pasado,

que cxt.rblcce las forrnnlidades necesarias para que los autores ó editores de obras literarias

puedan d isf'rutnr ,en sus respectivos c�S�)S del del:echo de propiedad, á.tenor de 1
.

.1 ley de �O de

Junio de lS'¡7. y ti fin de que ese servicio se verifique ton la regularidad apetecida , lo mismo

411e 10:, dcmas concernientes al ramo de imprentas, he creído oportuno recordar las disposicio

nes legales que rigen en la materia, y acordar que se observe lo siguiente:
1.0 El autor ó editor que trate de publicar una obra ó impreso de cualquiera forma ó tama

ño en esta capital Ó en cualquiera de los pueblos de la provincia, bajo la garantía de la ley de

propiedad literaria en 105 casos que le alcancen sus beneficios, deberá presentar dos ejemplares

en este Gobierno, acompañando una nota igual al modelo n.? .1.°, á tenor de lo dispuesto en el

artíwlo 1.° de la citada Real órden, Esta nota podrá ser en papel comun, y segun ella se es

tenderá el recibo ó talen en favor del propietario.
2.0 Ademas de los dos ejemplares, que deben remitirse al ministerio de Fomento para acre

ditar la propiedad. ha de presentarse otro antes de espendersc la obra, ó circular el impreso,

para los efectos del artículo 14 de la ley de 17 de octubre de 1837 , y con arreglo á lo prevenido
en la disposiclon 2.1l de la Real órden de a de junio de 1839, sin perjuicio de entregar también

un ejem�ar al Promotor fiscal que despache por tumo la fiscalía de imprentas.
3.° De las obras ó impresos á los que no alcancen los beneficios de la propiedad literaria, Ó

lle los que no la quiera el que á ella tuviese derecho, bastará que se presenten un ejemplar en

este Gobierno de provincia y otro al fiscal de turno, sin necesidad de acompañar la nota indicada.

4.u Los autores Ó editores que, sin cumplir con lo .. requisitos espresados como necesarios

para gozar de los beneficies de la propiedad literarin , anotarán en la obra que la misma se ha

lla bajo la salvaguardia de la ley, incurrirun en la multa que para semejantes casos está seña

lad.i por las dísposicioncs vigentes, segun el artículo 6.° de la citada Real órdcn de 1.0 de mar-

1lJ de este año.
:S.U Los autores de las obras ya publicadas que no hubiesen cumplido á su debido tiempo

1'011 la prescutacion de los dos ejemplares prevenida en la ley sobre propiedad literaria, y á

quienes por lo tanto no se hubiese entregado el recibo en la forma que se daba antes de ahora,
pueden suplir e.un falta durante el mes actual y el de mayo próximo, cuyo término se les con-

.ede por el art. 7.° de la misma titada Real órden. "-

Ii.u Rospeeto de las obras que se publiquen por entregas, se cumplirán las mismas formali

dades espre-adas en la publirn cion de cada entrega, y por este Gobierno de pro, incia se darán

recibos provi-Ionalcs, que se cangcarán por uno general del libro matriz al terminarse la obra ó

tomo, ú tenor de lo prescrito en el art. 3.° de la Iteal órdcn repetida.
7.° �eglln la misma disposícion se considerará cada tomo como obra separada.
8.0 Siendo muchas las obras que actualmente se publican por entregas y de las cuales no

51' ha dejado en este Gobierno de provincia mas que un ejemplar, por haber ofrecido sus edito

tores presentar los otros dos al terminal' la obra; si estos quieren gozar del beneficio de propie
dad literaria, es menester que cumplan desde luego con 103 espresarios requisítos.

9.° Los editores de periódicos políticos y literario .. no están sujetos por regla general ft las

prescripciones dictadas para los efectos de propiedad; pero si desearen disfrutar de ellas cuan

do publiquen ton derecho bastan le una série de artículos por separado y formando coleccion,
han tle sujetarse á dichas prescripciones. Artículo 9 de la misma Real ór den.

10. Todos los impresores estan obligado", á poner 5US nombres y apellidos y el lugar y año

(le la Impresion; en todo impreso cualquiera que sea su volúmen , bajo la multa de t)O ducados

en ca-o de omision, aun ruando los e scritos no hayan sido denunciados, ó fuesen declarados ab

sueltos. Art.culos 28 y 29 de la ley de 22 de octubre de '1820.

11. De todo periódico que se publique en esta capital deben entregarse un ejemplar en es

te Gobierno de provincia y otro al Promotor fiscal de turno de imprentas, corregidos y firmados

, por el editor responsable, antes de la espcudivion; debiendo hacerse la entrega al Alcalde 1.0

cou-titueioual en los dcm is pueblos de la provincia en que se publicaren periódicos.
12. Para obtener el derecho de propiedad de las obras de escultura, grabados y estampas

de toda clase debe observarse lo prcvcni.Io en li Real órden de 22 de marzo de 18,)0.

1:3. Los autores ó editores que quieran remitir obras Ú Francia á tenor de lo prescrito en el

'convenio celebrado en Madrid el 10 de noviembre <le 18t>3, presentarán en este Gobierno de pro

vinria una derlarncion esteudid» en papel del sello 4.° segun el modelo núm. 2.°

Barcelona 26 de abril de 18:5G.-Ignacio Llasera y Estove.

MODELO NuMERO 1.0

D. vecino de presenta corno (autor ó editor) propietario (el tomo Ó

entrega) de la obra que esta imprimiendo 'f ya á dar al público, cuyo título y dcmas circuustan

cias son como siguen:
Título.
·Aulor.

•

-Fdítor, •

Impresor 6 librero.
•
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Lugar de la Impresiou.
Año.
Edicíon,
Forma 6 tamaño.
Tomo 6 entrega (su número correlativo}.
Páginas.

Fechll.
Xombre del interesado.

lloDELO NUl\IEll.O 2. °

El infrascrito, vecino de declara que las obras que á continuuclon se ésprcsan v sr es-piden por mí al señor vecino ele en Francia, son publicaciones originll-le s (ó de propiedad legal) en este país, (1) que se hallan rleclnrad.is como tules mediante el pagnde los demás derechos ele entrada).
"

Observaciones.

Número
de órden.

Título
de las obras.

Número
de ejemplares.

Número y marra
de los fardos,

» » »)

Fecha y ñrma del interesado.

DIPUTACION PROVINCIAl. DE B�<\.RCELOXA.
En medio de la estéril y miserable agítacíon de los partidos que desgarran elseno de nnes

tra patria, el sentimiento nacional se vuelve con orgullo El una época verdnrieramenlc herólra rde eterna memoria, feliz aurora de nuestra regcneracion po lítica. No es posible recordar sin
emocion los grandes sacrificios, el noble entusiasmo (le aquella generaclou ardiente, que COll� sus talentos, con su valor, con sus caudales se consagraba entera al triunfo de la libertad é inde
pendencia española. Pero hay nombres que la Nar ion no podria relegar al olvido sin <u com
pleto descrédite á los ojos dé la Europa culta: tales son Jos del sábio don Antonio de Capmsny
)' del valiente general don Francisco Mihos del Bosch.

Mientras el primero, después de ilustrar con sus escritos la república literaria, hacia resonar
su patriótica voz en las inmortales Córtcs de Cárliz, el segundo peleaba denodadamente en nuc'
tras montañas y cogía repetidos laureles para morir honrado y pobre tras una larga cmigr.irlo.iy las mas injustas persecuciones.

'

Cuando las ciudades de Barcelona y 1\1alar6 les preparan monumentos destinados fl eterni
zar la memoria de sus virtudes, de sus servicios y esfuerzos por la santa causa (le nuestra rece
neracion, la Diputacion provincial de Barcelona, entusiasta admiradora de las glorj:ls de su patria y especialmente de Cataluña, aprovecha con gusto esta ocasion para rendir un homenago Ó('
respeto ft las cenizas de tan ilustres patricios, para ofrecerlos cual digno modclo á la imitaríon
de los contemporáneos y de la prosperidad, para demostrar en fin á la faz del mundo Que el genio cntalan, siempre modesto y enemigo de vanidosas manifestaciones, cuando busca objetos de

" respetuoso culto, es solo para tributar.e al heroísmo, al saber y al verdadero mérito.
Interprete, pues, de los deseos y aspiraciones de sus compntricios, no ha temido la Diputncíon engañarse en sus esperanzas, prohijando y sometiendo á su areptacion el loto ce dos ciu

dades unidas con los mas estrechos lazos, yen consecuencia ha acordado lo siguiente:1.° Se abre en todo el territorio de Cataluña una suscrip-íon voluntaria cuyos produeto�serán aplicables ú la erección de dos monumentos, el uno en Barcelona para perpetuar la me
moria del s ábio Capman y , y el otro en Mataré, en honor del intrépido general 2\lilan5.2.° Quedan encargados los Ayuntamientos de la provincia de íanunciar desde lue�o�· pro
mover esta suscripcion por cuantos medios estén ú su alcance, recibiendo en sus deposttarías les
nombres de los suscritores y las cantidades que con este objeto se les entregaren. <

3.° Las Excmas Diputaciones provinciales de Tarragoua, Léri la y Gerona serin irn i,aJIl� &
promoverla igunlmente con todo el influjo de su reconocido patriotismo en las pro, incías res-

pectivas.
.

..4.° Igual ínvítacion se hará al Excmo. Sr. Capitan General, al Excmo. Sr. Gobernador rJlll
de esta provinera, á las primeras autoridades y corporaciones de la capitalv y á los directores d�
los periódicos que se publican en todo el territorio de Cataluña. (a)

(a) NOTA DE J,A REDACCIOX.
•

En virtud de lo que anuncia este artículo, y á tenor de una atenta cornunícacion que �;on
igu.u motivo hemos recibido de la Excma. Diputacion de esta provincia , desde hoy queda ahier
ta en las oficinas del «Diario de Barcelona» 11 susctipclon de que habla el aruculo primero de
este documento.
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5.0 L1S suserlpcíones conuarán en llstas nominales que deberán llevarse y publicarse con

toda escrupulosidad.
6.° Lt suscripción general quedará cerrada en 31 de mayo próximo.
7.° Luego tic cerrada la suscrípcion. deberán remitirse á este cuerpo provincial las listas de

Jo; suscritojcs y las cnntidndes recaudadas. ,

8.0 Las Diliutaeiones de las cuatro provincias catalanas se pondrán de cuerdo "con 103

AnllHamientoS coustitucionales de Barcctcua y :Mntarú para todo lo relativo á la pronta ejecu
don tic este prcyecto mediante concurso públicc que se anunciará con un afio de unticipncion {t

lodo:' los arquitectos del Reina, dejando la caliñcacion á la Academia de nobles Artes de San

Fe.rnando.
.

�." Se rccorniendn al Excmo. Ayuntamiento de esta ciudad y al de Mataró que tensan pre

sentes los nombres de Capmany y Milans del Bosch para darlos á las primeras calles Ó plazas
quc se eonstru yau. _

Cour.iudadanos, catalanes todos; apresurémonos á honrar con una pequeña ofrenda en aras

de nuestro qucrirln Patria la buena memoria de sus prerlaros servidores, de dos varones insig
nes que lu imparcial historia celebra l' admirará la mus remota posteridad. La Nacion les debía

ese tributo de gratitud. ;Qué gloria para Cataluña. para esta tierra clásica de las artes y de todo

:!éllero de virtudes, haber acudido en nombre de la ::'iacion entera ú esta deuda tan antigua como
_.

d'sagra a.
'

Ibrcelona 23 de abril de 18.J6.-El Presidente, Ignacio Llasera '! Esteve.s-P. 'A. de S. E.-

2\lariano Vidaly �Ierli, secretario.

&.rnnicio� {)fi.ciate�.
Administracion de la Aduana de Bnreelona.i--Esta Administracion ha visto en su diario de

hoy. 11.0 117: en el anuncio de venta de géneros de comisos perteneciente á esta Aduana, una
equirocadon que es preciso rectificar en la forma que sigue: En vez de 108 docenas pieles do

hccerrítlo charolado', a !�2 rs. docena. léase: 103 pieles Ú 420 rs. docena.-Dios guarde á V. mu-

dWI; uiios.c-Barcelona 26 de abril de 18:)G.-Julián S. Llanos. 3

-Ayuntamiento ronstituciourl de n "Télona.-En cumpümiento de lo prevenido en el art 4.°

fiel Ue.!Zlamen!o de 8 de abril de 18'!8. para la cjccucion del decreto de 7 del propio mes y aíio.

sobre construccíon , conservacíon "Y mejora de los caminos vecinales, y para los efectos espresa
dos en el arto ;).0 del citado Reglamento, estará dc manifiesto por el término de quince díns en

estas Casas Consistoriales, el itinerario general de los caminos existentes en el tcrritorio jurís-

t"ir('¡onaí de e:-ita. ('i�d?d.�:El Alcalde L° constitucional, José de }Iolins.-P. A. de S. E., José
ele. Llanzn, secrerano habilitado. 3

=Cnmision superior provincial de ínstruocion primaria de Barcelona.-Se hallan vacantes las

{',,('uelas de ínstrurcíon primaria espresnd.is á contínuacion , las rcualcs han de proveerse por

oposirion cn junio prúx imo. con �ircglo a! programa ,i�ente.-Lo:; aspirantes podrán presentar
sus sof iciturlcs, acompañadas de los documentos que determina el Real decreto de 23 de setiem

bre de 1811, en la secretaría de J:¡ Comision superior, hasta el dia 2 de dicho mes de junio.

Dotaciones fijas pa
Escuelas elementales gadas de fondos mu- tos maestros y maestras

PUEBLOS. de níeipales por trimes- disfrutarán además.
niños. niñas. tres vencidos.

PUEBLOS.
Escuelas elementales

de
tos maestros y maestras

disfrutarán además.
niños. niñas.

------_._----
-�-------- ----------

------------

San Yiccnte dels Horb.. -1 » 3.orJÜ rs. Casa gratis �. retrihucion

Tarrn;:n.. . . . .» t 2.666 iJ. id. id.

S:.n jI::rtin de Provcnsals.» 1 2,000 id. id. id.

A.rtés. . • • . .» 1 2,000 id. id: id.

Canct de l\.!ar. . • .» t 2,000 id." id. id.

S. Felio de Torelló. . .» 1 2,000 id. id. id.

Granollers. ...» '1 2.000 id. id. iJ.

!\Ial'lorcil. ...» J 3.00'1 id. id.

Calar. . . . . •

. » 1 2.000 id. id.

U.1ITelon.¡2'í dí .: 'i1 de 1855.-El Gobernador, presidente, Ignacio Llasera y Estere.-P.A.

de la C .. M:¡r!ilno'1 cjada, secretario. J

-M ntillo Barn·loné".-EI mártes 2� dclpreseute, ú las doce de la mafiana , se efectuará pu
hlicn su hasta de los efectos siguientes: Lu telescopio de los de mayores dimensiones que hoy dia

.�C eneueu'ran en esta capital, y provisto completamente de los correspondientes tubos oculares

II/Ira el.esturlio de a-tronomía. propio pnra los señores navieros : un cuadro de algun artivtico

mérito, imigen del Bcnto José Oriol; un estuche ton un pnr de elegantes ptstolas : un reloj de

tundra. joyas para sciíoru5 y nrios otros efectos: todo al mayor postor. ll:::.rrelona 26 de abril de

1¡.:;:m.-EYílri.;to Uerg-.l:,se. ,-
.

;)

-Pniyer:;idad lilc.r"�llia de B;¡rcelol1í1.-E::;pirado el téqlllno conccdido para el pago dcl segundo
plazo de la matrÍl:ulll. y habiendo aun alguno.;; alumnos que no lo han realizado, se señalan

Illl"\nmentc para ,clií1eado los dias ¡S. fj Y 1 de� pró.'imo mayo, c.omo último é improrogable
t6rmi:1O: pasado el eual. los alnmnos que .aun 110 hllbie.s�n s.'1tisfct:ho �Ii('ho pl�zo . quedarán.
V,r c�le solo hecho; en (�i1lidad (te suspl'nsos para e�aminarse en el pró�imo setiembrc. !ilef;un ló
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dispuesto por Real órden de 31 de mayo de 1�L Barcelona 26 de abril de 1S�(j.-l). O. de! lU TSr. R.-I1defonso Par. "

ü
'"

-Ausiliar de la Industria.-Se recuerda á_lOS señores accionistas que en todos los dia" l<lllor:!rables del presente mes, de nueve de la manana [t una de la tarde, estarfl �Ibiclt.'\ la !\dlllinistra_cion, establecida en la calle del Cárrnen, núm. 110, para recibir el último dividenrlo pavívo de{) por 100 del valor nominal de l.IS acciones, cangcándose en el arlo del p:I!!.O los tilllln.; pro- isionales ron los que prescribe el art. 2.° del reglamento. Trnnsrurrido el me" de abril, 1111 IJlHllilu drcular las actuales Inscripciones y la Adm inistrur tun tan solo reconocerá los tr¿l.�pa�()" d(� los llue
vo.'; títulos. Barcelona 10 de abril de 18t>6.-Por acuerdo de la Junta de gobierno, el vocul seerc-tarlo , Juan Grasset.

. 1
-Empresa del camino de hierro del Este de Barcelona.-Para tratar y resolver lo que corres
ponda acerca de la prolongucion de este camino con aneblo á lo acordado en lajunta gcncral de' 7
de dicícmbre últimé

, la Directiva ha resuelto convocar á los señores uccionistus parn la Juntn (:eneral estraordinaria que tendrá lugar el jueves, 8 de mayo próximo, [t las cuatro de la tarde en
el salon de Ciento de las Casas Consistoriales de esta dudad. Los señores acciouistas ¡¡osesore:;
de cinco acciones, inclusas las de prolongacíon, se servirán pasar á la oficina de esta Dirrccion 6
recoger la correspondiente cédula de ndmisíon en la junta desde el 2 al 7 del mismo IIlC;; inclu
sive, ú esrepcíon del domingo, de las diez de la mañana á las tres de la tarde. Se advierte que
para celebrar junta general es preciso que concurra un número de acrionistas que rCílrc�cnle
62tiii acciones. Barcelona 21 de abril de 18i)6.-P. A. de la J. D. , José lUaristany y 'I'riay, secre-
tario.

. O
-Ferro-carril de Barcelona it Zaragoza.e-Trayecto en esplotacion h stn TaITnsa.-Dc�de 1.0 de
mayo próximo saldrán los trenes de esta. línea it las horas siguientes: De Barcelona : 1.° /1 la.;
tj de la mañana. 2.° á las 10 id. 3.° á las 2 de la tarde. 4.° ú las 6 id.-...De 'I'arrnssa : J.o {I la�:;
314 de la mañana. 2.° á las 9 :)l'� id. 3.° Ú la 1314 de la tarde. 4.° á las t> 31'. id. llarl'clllllJ �.¡ de
abril de 18¡)6.-E1 Adm intstrador general, Joaquín Arimon. "
-Camino de hierro del Centro.-Desde 1.0 de mayo saldrán los trenes á las h0r15 �iguiclll(,5:
De Barcelona: A las ti de la mañana, á las 6 y 114, ft las 8, á las 10; á las 12 f 112 de. la

-

LII'de, h
las 3; á las 6. De Molins de Rey: á las b y 112 de la mañana, Ú las 7, ú las \), ú las 11; á la 1)'112de In tarde, ú las 4, [L las 7.

El tren que partirá de Barcelona íl las i) de la mañana solo hará escala en Cornellá, y el de
las D y media de l\Iolins de Rey, en San Felio yen Cornella. Barcelona 21) de abril de IS:jfi.-
Por acuerdo de la Dircccion, José Mestre y Cabaiies, secretario. .',
-Consulado general de Francia en Bnreelona.-EI martes próximo, 29 de los corriunlc», ;¡ las
diez de la mañana, yen el anden del puerto, aliado de la Macbma, se venderá cu pÚhlic;1 su

basta, si el tiempo no Jo impide, por intervencion de D. Damian Taulet, las velas, jnrría, (aWr�.andas, cadenas y otros efectos salvados de la fragata franrcsn, «Le grand Condé,» naurrilg;¡(h'rll
la buhía de ROSll�'; dichos erectos se rematarán ú favor del mayor postor, siendo 1::5 ofedas adnu-
sibles á juicio del interesado.

.

El precio de la venta se harú efectivo en metálico después de la entrega de los eferros, y 105
derechos de aduanas y de subastador correrán ú cargo tic los compradores. Ilarcclona 2;; 11('.1111'11
de 18a6.-EI cónsul general de Francia, R. Baradere. .�

, PQ:Pte :g_'engio�a.
.

Hoy en la parroquial de los Santos Justo y Pastor, se celebrará la acostumbrada fuurion de
la Minerva: los ejercicios de la tarde empezarán á las seis y media, y predicará el Rdo. dun José
Pcrarnau,

Continúa el devoto novenario de Santa Catalina de Sena en la Iglesia de las Beatas Dumini
cas, empezándose á las seis y media de la larde, y predicando sobre la estática oracion (IUC tu
vo la Santa, el Rdo. Don Juan Llorens, Pbro.

Continúan los días de gracias á Jesus Sacramentado en la parroquial de San jUigurl Ar ..án-
gel, y predicará el Rdo. D. Joaquín Lluch, Pbro. ,

Hoy en la parroquial íg+esia de Santa Ana, á las cinco de la tarde seguirán las estaciones del
Yin-Crur is, ! mientras se hará la adoracion de Nuestro Divino Redentor; se cantará el ;,\li�rlrr�.A las siete «cntinu-irá la funcion del. mes de mayo, siendo el orador el Rdo. Don R:IIl1Un '!\!;m3
Camps, Pbro.; concluyéndose dicha funcion con los gozos ú la Santfsima Yírgen. .

Hoy en la parroquial iglesia de San Cucufate, se di principio á los domingos del Angt:¡¡coJó
yen S3.11 Luis Gonzaga: se harán los ejercidos en la misa de las once y mc.lit y de las docl' ..

Mañana en el antiguo templo de San Miguel Arcángel, á espensas do un devoto, se pr:lf_'(¡r:¡
rán los ejercicios espirituales de la Cofradía del Purísuno Corazon (:e 1bría. Se rmprzadl {I I�S
siete, habrá cs posicion de Su Divina Majestad, y sermón Ú cargo del lldo. don Ramon DulJu.
Pre"bítero.,

Continúa en la iglesia del Santo Espíritu el mes de mayo dedicado [¡ In S,1ntí"iina Yír¡;cll. por
se empezará ú las seis y media de la tarde ('on el trisagio de la Santísima Vír�ell c.antr:do;."1l
ralo de oracion mental, finalizando con el canto de nueyas letrillas deJicadas ú la Salltbllllil
Vír"en.

En la iglesia parroquial de San Jaime, la asociaeion de la Caridad Cristial1n, ú las siete.)' me..
(Jiu de la tarde tendrá su::; ato:itum)nados ejercicios.

e � ..



3437
La A. y R. ('on�re¡¡:nrioÍl del Santo Cristo de la A.g(m�a, establecida �n la 1¡llsia de Agoni.z�n..¡

tes, tendrá á las seis ilr. esta tarde sus acostumbrados ejerrrcios esplrítuales, patente Su Divina

.Miccstad: eoncluidp.s (�'i:lli� empezarán los del mes de lIaría al igual de los días Anteriores.

1."1 M. L Y Y. COllgr"l':' i .1 de Nuestro Señor Jesucristo en su añíccion, establecida en la par

TCI(Iuial íglcsia de San fl'.lllljS,�O de Paula, ú las se is de la tarde del dia de hoy practicará, con

c.;po.,it-ion dd Santí.-;illlo Sacramento, los acostumhrados ejercicios propios de su instituto, ron-

cluycnrlose con el sCI\íllrl) trisagio rezado y reserva de Su Divina Magest.ad.
.

,

r
I

pü].aa:e eCo¡¡ió�n.ic�.

PERFECCIOX.
. A. G. DE M. ECONOMÍA. .

ilAQUINAS PARA LADIlILLOS
PRIVILEGIO DE ISYENClO:S.

Esta máquina portátil que confecciona el ladrillo sin corvertir la tierra en barro, elnbo-
ra el material con una perfección estraordinaria y con una economía de un 30 por 100 en

la mano de obra.
La solidez de las partes de que se compone y lo sencillo de su combinación, impiden las

contínuas descomposiciones y permiten la manejen peones cualesquiera. Su precio es su

mamente arreglado.
'Para tratar de la venta, tanto de las máquinas como del privilegio, dirigirse á su inven

tor r propietario, D. A. Garcés de Marcil1a, calle del Call, n. ° 20, cuarto 3. ° ,
Barcelona. 2

GltAN �lABRICA DE SOMBREROS
DE AXTONIO FONCUBERTA,

i

P],17.íl de la Boquería, n." 2, piso 1.0, esquina á la calle del mismo nombre, En dicha fáhri
ca hay un abundante -urtido de sombreros ele felpa, asegurados del agua y sudor, como
tambion hongos y sombreros para eclesiásticos.

En la misma fábrica se- componen los sombreros viejos dejándolos á la moda, todo á

precios cómodos. 2

CU!) 'ClfOl\T
de los callos, juanetes y ojos de gallo, dolor de muelas y demás enferme

n."\. u J,dades de la boca, las venéreas, herpéticas, por el profesor D. Francisco
Abad, calle del Conde del Asalto, n. ° 16, piso principal. 2

AVISO AL PUBLICO.
Continuará en este día la subasta de fas mulas del Gobierno inglés

en las cuadras de Hostafranchs, á las once de su mañana.-El capitán
H. S. Smith. 9

HISTORIA DE LA EJECUCIO� E� PARODIA DE LA OPERA

,LJ\ FiGLIA DE.L Dl�SERTO.
Para conocimiento de la que se titula SOCIEDAD DEL LICEO de Isahel Il , formada

para protección y estímulo del genio y del arte escénico nacional, por el, Autor. Véndese
á·í rs. en el almacén do música de don Juan Budó, plazuela de San Francisco; Espeña, Es-
cudillcrs, y Bernareggi, Ancha.

.

, . l!l
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NUTY y COMPA�IA •
...

ASFALTO NATURAL.
. Sociedad Catalana para la aplicacion del Asfalto,

Con Real privilegio.
Unicos representantes de la compañia de las minas de Asfalto de Seysel en

BARCELONA, RAMBLA DE SANTA l\lO:\ICA, N.o ID.

El Asfalto natural no se rompe ni agrieta janlils.
,NO SE CONOCE :iN EL l\ICNDO OTRA llIATERIA QL'E PUEDA REEIIIPUZAR AL ASF.UTI).

La sociedad garantiza sus trabajos por el término de cinco aDOSo
.

Con estas garantías, yen vista del resultado satisfactorio de las muchas obras qur.hemns
ejecutado, nadie puede poner en duda' la exactitud y buena fé de nuestra sqcierlad, ni la
capacidad de su director, ni dejar de dar á nuestra industria en este pais la cstcnsion y el
aprecio que de ella se hace en todas partes, pues que apenas hay edificio público ó privado
donde el asfalto no se "ea empleado con profusion como el mejor preservativo de lahume
dad y fillracion, y como el pavimicnto mas permanente y limpio que existe.

El asfalto se aplica en las azoteas, aceras, almacenes, caballerizas, subtcrráucos, paredes
contra la humedad, eras, tintorerías, lagares, estanques, cañerías, bóvedas, tineladus, ¡¡iso)
.. le noria, lavaderos, pisos para telares mecánicos, derrames (escupidos), cte., rte.

El asfalto tiene la calidad de no desgastarse por el uso, por continuado que sea, y ¡¡¡]r.
más conserva siempre su valor intrínseco, pudiendo servirse del mismo para rcaplicarlo en

cualquier otro paraje.

B]�TUN y BARNIZ HIDROFUGO ·PERFECCIO�ADO.
NUEVA COl\IPOSICIOX DE ASFALTO.

Los mas baratos y sólidos conocidos hasta hoy dia para preservar las paredes de la hú
medad, oxidación de metales, maderas cte. En los prospectos que se reparten gratis se es-

presa la fác�l aplica�i�n. Y, es?elente� efectos de d.ichos hetu,11 y b.�rniz hidrófugo. .,

LOs¡edldos se dirigirán a los senores D. Felipe Urgel1es e hIJO, de la calle de Glgn¡15,
núm. 3 . H

Mientras se están practicando las gestiones convenientes en reclamación de' los dOCII
mentes provisionales correspondientes á las 10 acciones de la Fundición Barcelonesa de

bronces y otros metales que á continuaeion se espresan y á fin de que no pueda ser s()rprC�l
dida la buena fé de ningún especulador, se avisa al público, no solo para que no se admita

ningun traspaso que de las mismas se proponga, el cual podría acarrear perjuicios al loma

dor , sí que tambien para que la persona á quien tal vez se haga dicha proposición se sirva
avisarlo á don Tomás Fábregas, en el despacho de la Sociedad, calle del Olmo, núm. 8 ..

.advirtiendo que en las oficinas de la misma Sociedad se ha tomado razon de dichos docu-

mentos, que son los siguientes: ,

Doenmento provisional número 893. En cambio de 5 acciones números 1.8:26 á t ,830.
Documento provisional número 894. En cambio de 1 aceion de número 1,8:31.
Documento provisional número 895. En cambio de 1 accion de número 1 $32.
-Documento provisional número 896. En cambio de 1 aeeion de número 1,833.
'Documento provisional número 897. En cambio de 1 aecion de número 1,938.
Documento provisional número 898. En cambio de 1 accion de número 1 ,H39.

.

1
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SUBASTA.
Debiéndose. activar la liquidación y realización de la finida Sociedad de Estalella y Com

paiiía. se proc�derá á la venta en pública subasta de siete casitas unidas. compuestas de ba
jos. primer pi"o y tc:jad(� corrido, con un lavadero y c;inco �Iu.mas de agua de pié, situadas
todas en la "lila de Gracia; tres en la calle de San Peoro Martlr, y las otras cuatro en la de
S:lI1to Domingo. y dos mojadas de tierra que se tienen á carta de gracia situadas en el Hos
pitalet; y se venden por junto ó por separado, á cuyo. fin se .admitirán proposiciones en

pliegos cerrados en el despacho del escribano secretario del Tribunal de Comercio en la ca

lle Ancha, n. 3, cuarto entresuelo, hasta el dia 2 de mayo próximo, á las doce de la maña
na, en cuya hora se abrirán los pliegos á presencia de los interesados que gusten concur
rir • y se adjudicarán al mejor postor si la proposicion fuere admisible á juicio de los ven-
dedores. .

Los títulos de las fincas, sus lindes y condiciones de la venta se hallarán de manifiesto
en la misma escribanía. 4

FONDA DE LA RA�IBLA.
Desde hoy vuelve á estar al servicio del público la «Fonda ele la Rambla,» esquina á la

calle de San Pablo, á cargo de su antiguo dueño, quien promete esmero, aseo y economía
á todos sus favorecedores. 4

AZUL'I�JOS.
Loe; hay legítimos de Valencia dentro Jos claustros de Santa Ana.

ENFERMEDADES SECllETAS.

i\nti-b!enorragica de,Casenave.
Efícacísimo para la curacion de las gonorreas por crónicas é inveteradas que sean, aun-

que sea la «gota militar ó de la mañana», Bot.ca de Tremoleda, calle de Robador. 2

I.IHlrü§.
OIm.\. DE TESTO.-FATICLA.S, CCE�TOS

y epi�r"mas morales, por el b.uon de Audüla ,

ohra utilisimu para 1.1 infnn: ia, premiada con

la rue.ia lla de oro por la Sociedad de Amigos
rlcl pu is de Yalcnciu, recomendada por toda la
Tnr.II:51 (le la córre, y adoptada en los principa
les colegios de Espa iia. Y1.:. ilustrnda cou 13 lá
minas. La venden ú H rs., .:\Iiralics, Plue.fa,
f�ill('st:l. (',111c de Jaime 1; Snurt, calle Ancha;
Suhirnua. plaza de la Constilucion. 11
EL EMIGRADO O SE.\. 'TE:UPESTA.DES

dcl rorazon, novela española ori:.ri'1al; por Eu
sebio Font y .Morcso. - r:ondil"io,�s de la sus

rripcion: Ll obra constnrá de 20 á 21 entregas.
las que rst'edan de este número. «arn tis»: cada
entrega 11) p rginas casi fúlio, lctrn clara y corn
pacta. Se. reunrtirñn con ellas.'l lá minns á dos
colores. El precio de cada entrega es un real en
I(lda E�IJaiía. llcvuda ú casa del suscritor. Se
suscribe en la Administracion' del Plus Ultrn,
Rambla del Ccntro , n. 1:>.·tlonde se baila de
maniflesto la entrega La, y se reparte gratis el

� .'
"

prospecto. .7

DICCIO�An.IO TEORICO-PRACTICO DEL
enjuiciamiento cívíl, con arreglo a la ley de Q
de octubre de 18Di) y disposicloncs posteriores.
Se reparte una entrega semanal de tres pliegos
ele ocho páginas cada una en cuarto. La obra
constará ele 24 entregas á 2 reales) medio. Los
suscritorcs que adelanten lodo su importe la
obtendrán por 48 reales. Se suscribe y reparten
los prospectos en la librería de Bastínos, ralle
de.la Roquería. 12=

SECH.ETOS, IXTRIGAS y l'l,nSTERlOS DE
los eonventos.i--Historia novela puramente es

paiio la cuasi contemporánea, en la que se deta
llan con los mas fieles colores 103 mi .. terios y
secretos del claustro. las intrigas del jesuit ís
mo, las conjuraciones monacales. sus sordas
revoluciones. sus medios ele ataque y defensa,
yen fin lo mas curioso y d iano de saberse acer
ea de los que moraban en el claustro. Obra es

(Tita en presencia de documentos secretos. rC
velaciones importantes y testimonios irrccusa
blcs, [ror D. Alejandro Rornan C. A.
Condicioucs de la suscripcionr=Esta obra se

publicará por entregas eje 16 páginas de ímpre-
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síon clara, hermosa r compacta en 4.° mar

quilla pape! superior. Cada dos entregas se re

partir.i una hermosa lámina lítograñada y tira

da á dos tintas. La obra constarn de unas cua

renta entregas. Las que escodan de este númc

ro se darán gratis á los señores suscritorcs. S

publicnri al menos una entrega semanal, F.

precio de la entrega para toda España ser!, d

un real de vellón, que se sntisfaru en el acto d
l'ccibirla.-Su,:jt;ríbese en la imprenta del Sig:
XIX, Rambla (le1 Centro, n. 29, donde se re

parte gratis el proc�peclo. 4
,-

.

i\'\'Vii§ü§.

BAÑOS RUSOS Y ORIENTALES, SEGU

se administran en el establecimiento model

Neothcrmes de P.11'is. En el Antiguo gabinet
de Curacion, calle de la Luna, detrás el mo

nasterio de monjas Capuchinas (en la calle d:

Cármen), Barcelona. 1

AVISO Al, PUBLICO.
Las diligencias de Yillanueva y Gcltrú, non

bradus de los Mayorales, que salían de la pe
sada del Violin, se han trasladado ú la call

del Hospital, n. 4, al lado de un colchonero.

EN PARAJE CENTRICO DJ� ESTA CIU

dad se desea trusp.rsar una tienda de tierra
refractarias y varias otras íríolerns. Darán rn

zon en la calle de Ftassaders, número 32, cho
colaterta. '11

SUBA_STA DE AURIENDO DE TmURA

en el término del Prnt, á una légua de Barco

lona.v-Sc saca iÍ llueva subasta, no habiend

tenido e.ccto la primera, el arriendo de och

haciendas de tierra de la bol' con sus rcspccti
vas el ·;]S. de In calidad, cstens ion y lindes qu
se manifestará, propias del Excmo. señor du

que de Montemar, sitas cn el término del Pral

[t una legua de Barcclonn. la cual tendrá luga
con separarion unas de otras, empezando ¡JO

la de mayo!' valor y asi sucesivamente por es

pacto de media hora cada una. el día 4 de ma

yo próximo, desde las diez de la mañana, ft la

dos de la tarde. Los que quieran interesarse e'

ella, pueden acudir á enterarse del pliego d

condiciones en Barcelona á la habitacion de

letrado D. Bnmon Roig y Rey, calle dc Mada

lenas, núm. 2, cuarto principal, en los días n

feriados, desde las once á las dos de la tarde

en donde ha de verificarse la referida subast

en el día que se deja designado, á favor d(

mas beneficioso postor, siendo la postura ad

misilJle Ú jui:�io del represent:mte de S. E. 1

UN JOVEN QUE PRACTICA PARA LA FA

euHad de escrihano, desearia oeupaqon p:n

escribir en cualquier estJblccimienLo públi
('o, ó en casa de un abogado ó notario: tien

personas que abonarón su conductn. Dll.r[;n ra

zon en h agenda la Scguridad, calle de Quin
tnna, n.o 12, entresuelo. 11

SE NECEnTA UN MUCHACHO PARl

aprendiz para una tienda de quincalla. Dará
razon en la fábricn de anteojos del señor COI

ron5, en la Rambl;¡, al lado. del Liceo. 9

BARBERO'=SE NECESITA UNO PAR,

sábados y domingos en la Bareeloneta, calle d

S. Fernando, n. 10. O

FABIlICA DE HILADOS EN LA VilLA
de Sitgcs.-Se avisa á quien (;orn�spollllll� que
por venta-de dicha f.íul'iL'a. y disnlucíon ,le la
socierlad arque pcrteneria ; han ('c[,adn dI' re

presentar Ú SIlS intGres:Jd()�, t1�Jll F"lIlld�eo So
ler, don Burn:n:enlul'íl })'fc:;!l:e y don ��IlStill
l\Jil ú. li

A YOLU:',ITAD DE sr: DtmSo y CO':'; Sl:
jecion á las rabas al credo forlllntl\l.ii: se pro
cederá á la' dote del di" :m de los (o-:-riCÚ!(S

, en el despacho ':cl Sr. D. ltamoil de MiQuelc�
rcna, y po' medio (lel cOrrcl;()r D. José Santil
su-ena. Ú la ,eu.ta 'de un.a Ci1!-1J (fin tr-s pisos '1
tt es puei tas ahr icntlo , s¡[n el¡ la Pi e�cn¡c du-
dad y cal!e del Pom eJe Oro

.

11

UNA SE�ORA DE 30· AXOS HE ED.\JJ.
versada en la lectura, escritura y a¡¡lmetica.
desearía COIO,'<1I'iiC de ayudanta en algun ('ole
gio de educacíou de scfioritn.i. -Dnrán 1',170n en

la fábrica de choruíntc dc la calle de lIi¡¡:IJ�,
n. 7, cerca de la de Gignú:;.

,

1:1

SUDAST \
J.OS QUE QU1EnA� EX-

-

1 t�nder en la ('Olblrurdún
O (!e la r!o,;ra y eOllll'rlrlldo

de la calle de la Luna.acudan al GalJlllctl' :'lIé
dico dc la misma ca llc , de 12;1 1 ,11)5 di1s no

fe�ti\'os. O

PARA UNA l�AB;UCA SE l\'ECES1TA U
mayordomo en clase de segundo que conozra

ó entienda las máquinr s sehaetinns de Par
curtís. Iufcrmnrá don Rafael Gibcrt , cnrpiute-
ro. ('aBe de la nicrel:. 1)

POR NO HABERSE PJlESE�T:\DO PRO

posicion admisible ,
continúa la' subasta de In

ClL:l del Arto rel 'I'catro anuncíaua varias ve

tes en este pcriód iro, ) queda seDa '¡¡('o' parn ('1
remate el Iúncs cinco de mayo próximo. {¡ la;
once la mañana en el uespacho del notario Ilu-
fusta. . tj

AGE�CIA GENERAL DE l\'EGOCIOS rx

Madrid, para el dcsp.« ho de toda (,�í1!"(� Iir

asuntos en los tribunales superiores, juzga-los
espec ia lcs y ordinarios, miuisterios y oücinas

generales de la corte; compra de bienes lIDcio

nales; negociaciones en papel de la Deuda del

Estado en la Bolsa mercantil; adminlstrnrlon de

fincas, y toda clase de consignaciones de gene
ros, erectos y encargos, con cuya ('un!íüIlZl!

quiera hunrarse á esta Empresa.
.

Se halla establecida con todas las rgarlllllí��
que se exijan en Madrid, hnio la direrciun del

señor D. Evaristo Yazqucz VillamaIin, á.quien
se dirigirún los i111creSéHlos parlitUlare� ó ror

poraci(Jnes, con la «(correspondenda franca;»

en la inteligencia de que los <!sunlo:; qlll' se re

comienden serán despachado., COIl locla pro.n
tilud. acierto y moralidad (Iue la J�mprc:;a Ile

neacreditado y garantido rrspcr.liYIlIIH'lltC:
Las oficinas de despacho s.e h:¡lJílll tstal.Jlwda
en la ca He de la Caza, n. 2, cuarlo 3.0, de 11\

{. erecha.
.\

_

EN EL PARAJE LLAMADO VALLDO�·5F..
lIa del barrio de San Bellran. hay duro moja

dí,ls y una cuarta de tierra púa establecer. U�..

rá razon de los pactos -y condicion�s el escrl"

.�:ri ; : Q"te:



luuo que tlcne su despacho en la calle de San
Pilhlo, 11.12, en!re:,uelo. 4

C�,�a� de hué�pedes.
PAnA. UNA nVENA UAlllTACIO� SE DE

sean dos huéspedes. A quien convenga infor
'lilnrll 1>. 1-'!';¡III'iStO Gúmita, calle del Call, tien-
IIa, (J. 19. 11

E� L.\. nA:lWLA. DE SANTA MADRONA,
11. 10, piso 3. o, de la izquierda, hay una sala
ron alcolla, por doce duros mensuales, con asís-
tcndn, y tres y medio sin ella. 9

E� L.\. R,\.MULA DE SAN JOSE, CHOCO
Interia , n, 2;'), informarán de una señora que
habita en un primer piso en la misma Rambla,
qucndmitirú trcsó matro cabnllcros á pupilaje.
ux 31ATRLUON'W CEDERA l>ARTE DE

:'\1 hnbitnrion amueblada ú uno 6 dos caballe
ro;; de carácter, con asistencia ó sin ella. Dará
f'¿I/OIl el hnrhero de la Rambla, frente de la
¡,ane de la Union. 6

,E� LA. (;ALLE DE LACY, NÚM. o, PISO 2.
5C net:c:,itan dos caballeros con asistencia. 13

,Ten.ta�
HAY UN PERRO DE PRESA PARA VEN

der. Darán razun en la calle
...
dc San Bamon,

n. Hi, tienda. 9

Al dh:unallte
DE LOS PECTORALES.

La pasta IcgíLima de caracoles es el pectoral
que emplean los principales médicos del estran
gero y de Espuiia , por ser el remedio mejor y
lIIi.S ngl'adablc. Es el pcrtornl que cfcrtúa la
ruraciunmas perfecta J con mas prontitud que
los otros preparados. de la tos, caturros , ron

quera , írrita ctoncs de garganla) todas las afee
uunes de pCc!lO.=Pasta superior de liquen Ú 3
rs. caja, y sin caja se dan cuatroonzas. Botica
del 1),', Miret, en el Liceo, calle de San Pablo,
núm. 1. . O

AGCA DE AHAIHA PARA l\lATAP. LAS
rhinchcs y sus huevos, ton solo pasar un pin
rel mojado en dicha agua por los parajes don
de se meten, sin perjudicar muebles ni ropa,
ni dañar aunque se bebi. Se devolverá su im
porte ni quc pruebe que no las mata. En el de
pó"i(o de a¡wa para teñir el pelo, calle Ancha,
11. Ii.�. piso 1.° O

SE VENDE POR UX PRECIO l\lODICO
una casita de súlidu construccion y bU8:1ilS vis
ta� situada en la villa de Grada, torrente de la
Olla. Informará el colono dc la inmediata tor-
le de Corojru, O

SE YE�DE UN CABALLO BUEXD PARA
tiro y para rodal' una noria , Inforrnnrán en la
ralle del Pi Ínt'ipe de Yiana, n. 3, tienda. O

E� rx BUEN l)ARAJE CENTRICO, HAY
una tienda con un molino de chocolate que se

wnderit ó ceuedl en los pactos que se couveu

gan: \'5 una buena adquisirion para cualquier
rhocolutero, Informará don Pablo l\Iunner,
d�ogucl'O Rambla, esquina [t la ,;alle del llos-
piral, 'O

_E"

3&.4.1
SE VENDE EL :BEftGANTIN ESPAÑOL

Jóvcn Nonito, de 111) toneladas dc registro for
rado en cobre con todos sus aparejos y velamen
en muy buen estado. Para su ajuste informa
rán en la calle de la 'Merced, número 6, entre-
suelo, O

A Ah

JARABE DE LABl�LONYE.
FARlUACEUTICO DE LA ESCUELA. SUPo DE

FAR1UACIA, CALLE BOUREON VILLENEU-

VE, 19, EN PARIS. •

Este jarabe, cuya base es el principio ac-
tivo de la di,qital, se emplea con el mayor
éxito hace diez y ocho años por 105 médi
cos de todos los paises contra las ENFER
!\IEDADES DEL CORAZON (palpitaciones,
etc.), las varias llIDROPESIAS, y en la ma

yor parte de las AFECCIONES DEL PECllO.

(Constipados, asmas, catarros, b1'onqtl'itis.)
Cada botella de JARADE DE LADELONYE

está revestida de rótulos de colores ini
mitables, y de una cápsula sellada con
una faja azul, firmada por el inventor : y
adema s acompañada de una ínstruccion
que Ileva el sello del gobierno francés so
bre su firma.
Depósitos : En Barcelona, DON RAiUON

MAUlA DE FANES, calle de Jairne 1, tienda:
l\fAGIN RIEALTA, Duque de la Victoria;
Dr. PADRO, plaza ReaJ.- En ZOnL{/Om,
Dr. !nERIA, San Pedro.- Reus , Dr. Ál'i
DREU.

:::U��'iWtI!lM:)��';:'_""

ESTAN PA.RA VENDER LOS ARMARIOS,
mostrador y puertas vidrieras de In tienda nú-.
mcr!) 31, de la calle de la Tapinerfa. !)

PUDLICA SUllASTA,-EN J.,A DARCELO
neta, calle del Cemcnterio, frente del núm. 49,
el martes 2H del corrtcntc, ú las 10 de la maña
na en punto, se venderán dos locomotoras (vul
go bojits) de hierro: la una de la fuerza de dos
caballos y la otra con la de uno: con lodos sus

enseres; dos ruedas con sus piñones para mon
tal' dos mas, dos juegos de muelas horízonta ....

les, y una chimenea de 22 piés de altura y 10.
pulgadas dc diúmelro. O

AVISO A LOS CEREROS.-HAY PARA
vender muebles pertenecientes á dicho oficio.
Darán razon en la cnllc de la Boqucna, númc-
ro 21, tienda del jardin. 8

SE HALLA DE YENTA UNA PARTIDA
de vidrios dorados y pintados propio- para UIHl
tienda. Dará rnzon el dorador de enfrente las
escaleras dc la Catedral. H
EL CARPINTERO DE LA CALLE DE LA.

Carn s a, frente de la de l\Iirallel's, informará.
de! sugeto que tiene unos estantes y mostra ...

dor cuasi nuevos, propios para colocar géneros,
y algunos muebles de casa usados , para ,en-
der, que se cederún á prceio equitativo. 13

SOSi\_ REFRESClNTEe
COIl dichos polvos se preparan iustantúnca-,

mente carbóuicas y limonadas gaseosas, mu ....

cho mas refrescantes que las obtenidas con lllÚ ...

quina. So:,u para doce carbónicas dos reales,
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Id. pum doce limonadas gaseosas , tres reales.
Botica del Dr. l\1iret, en el Liceo, calle de

S. Pablo, n. 1. en I�arcelon::l. .

. �
PIANO.-HAy GNO ]}E MEDIA COLA,

llllly bueno, para vender ó alquilar; tiene tres
:lOOS, y es de la Iá hrica de Boísselot y cbmpa
iua, Darán razón en el almacen de la calle de

Tnnlarantnna, n. H. t¡.

EN LA CALLE DE LA BOQUERIA, N.o 13,
tienda de quincalla, se liquidan una partida de
asafatas in�;esns y francesas y abanicos de ná
car á un 40 por 100 de rebaja, como tambicn
'arios ar:ícu}os de cristl1l.

" 9

EN LA VILLA. DE RIPOLL HAY PARA
vender un solar propio para edificar una casa,
«uyo frente da á la plaza, y el huerto, situado
detrás, da sobre la muralla del rio Ter ..Tiene
de largo 1i58 palmos y 2� de ancho, y el huerto
84 de largo y 72 de ancho. Informará en Barce
lona D. Pedro Ribera, calle ue las Semoleras,
n. 1J, y en Vich D. Pedro lUolist, carpintero,
talle de los l\fál:tires, quien tratará del ajuste.
ZAI>ATERIA LA AMERICANA, CALLE

de la Union , número (;'-En dicho estableci
miento se hallarán los artículos siguientes,
ronstruidos con los mejores materiales del país
y riel cstrnngero. Precio fijo.
Dotas de charol á 90 rs. par.-Id. id. de 3(4

ti 64 id. id.-Botinas de id. ú tíO id. id.-Id. de
ueccrro Ú 44 id. id.-Botas de id. altas á fJ4. id.
iJ.-Id. de id. 314 Ú 64 id. id.-Id. de id. bajas
iI �1 id. id.-Zapatos de charul'á 36 id. id.-Id.
de becerro á 21) id. id.-Id. de gamuza {¡ 20 id.
id.--Zapatillas de tafilete ú a y 10 id. id.-Do-
tas d.e seliora de 22 [¡ 36 id .•id. 1

:JiEDlCA3.ISNTOS PREPARADOS
POR DORUELL, HERllIANOS.

Calle del Conde del Asa Ito, esquina á la de
San Rarnon , núm. 62.

LEGIT!M:A ESENCIA DE ZARZAPARRI
lla concentrada al vc por.s--Es tal el prestigio
que tiene adquirida, que es reputada por los
pr ineipa les médicos de Espníia, como el ma

vor regenerativo , depurativo y atemperante
de la sangre. Precio, 4 rs. frasco.
CAPSULAS PERUVIANAS DE nORRELL.

-Las gonorreas (flujos) y flores blancas de las

mujeres, no resisten al U30 de estas C[¡pSUI01S;
asi se cuentan á-millares las personas curadas.
16 rs. fraseo.
, VINO DE ZARZA, PERFECCIONADO POR
Borrcll, hermanos.e-Este vino, es el mas pode-
1'050 recurso que tiene la medicina para la cu

rncion de las enfermedades venéreas propia
mente dichas, como son llagas, bubones, ve

getaciones, verrugas, dolores, úlceras de la bo
ca y de la garganta, etc., etc., y para combatir
los Iuuestos efectos del mercurio. 20 rs. bo
tella.
JARABE Y PASTA PECTORAL DE EWARS.
-Son tan conocidos en todos los puntos de Es
p;>ua, que son tenidos por los mejores medi
ramentos pectorales. Las enfermedades de pe
cho hallan en ellos un poderoso antídoto. Jara
be, i 1 1'5. hotella grande y 8 la pequeña. Pasta,
10rs. caja. 3

..J•

,__j,___--

...

ESTA PARA. VE:SDER U�A TIE:SDA DE
sedas y hilos. Dará razou el carbonen, de la
talle del lUediodia, n. R. 9

Thl\G�ESIA n:� UEi�nY �IANCHE&TEn,
La legítima, en frasros: depósito. ('1} In calle

de Llauder , número 4, frente de la zapaleu3,
No con�undirh con la falSifiCada. 11

Licor I)ara icflir el.ltelo.
El menos molesto de tantos métodos lI�ndos

ha-ta hoy: basta pasar un cepillo llIojndo en
este liquido por el pelo, y queda tcrminada In
operación. Botica de Trenioleda, ('¡lllé de Ho-
barlor. ' 1

PILnORAS DE MOHJSO.\.
El depósito general de lns legítimas y ver

daderas recibidas dírectameute de los scñeres
Mortsson y C. a ele Londres , está en la !lotica
del Liceo, calle de San Pablo, 11. 1. Barcelona.
Depósitos: 'I'crragona, botica de D. Tomás Cu·
chí. Rcus, botica de D. Ramon AlldICU,�-EI
agente general del Colegio Británico de sa·
lud. A. 1.Iiret. ' 0=

Licer i1ara teñir el' llelo
Este líquido es sumamente eficaz para (11 oh

jeto iJ. que está destinado. Botica del Dr. l\liret.
en el Licco, calle de San Pahh, n.o t,' 2

EL MEalORJA.USTA DE Lll CALLE DH
la Un ion, 11. 4, dar.i razón de una ticnd i pro
vista de géneros corrientes, que est[¡ para ven-
del' en 1:1:, inmediaciones de la Hambla. !t

ÍIERPES, llRIANS.
Con el rob.y la pou.ád I «e Gírurdín han !II

rado sus enfermedades herpéticas cuantos se

han sujetado ni uso razonable de estos medí
cmnenios : rch, 81's.; pomada. [�rs. E\'íja�e el

prospecto. Farmacia de Don Manuel Garríga,
mas arriba del Padró , calle' de San Antonio
Abad, n. 20, esquina (1 la de San C:cmér.tr, "

el> ��np3.·;!'§.
PLO�iO DE LANCE.-EL QUE TE:\GA PA

ra vender alguna partida, en la ROImbl.1 de les

Estudios, n. a, tienda de, ¡ .. riere, Ir) ¡'ulllpraran
ú libras á G cnartos y á 18 peseta�; el quinl:!)' 1l

Reto¡-!U(t§,
POR TODO EL DIA 28 DEL PRE�EXTE

en adelante saldrá de Iiarceloua para Sahndell,
un carro diario de Pablo Ailncrirh (a) Muline.
de la calle del Itech, n. 13, el cual I!c\ará Oda
clase de transportes á un precio múdiro, y re

Sabadcll á Barcelona, que saldr;1 de la roIlr de

San Quirse, n. 6. 1:!

A1quiEeJ::'�§.
ESTA PARA A}:.QGILAR EL PRU'IER p�

so de la casa núm.·30 ele la talle de E:iClldl
Ilers. Darán razon en la tienda ¡fe gorras de la

misma tasa. .. 1"1



SE HA DESOCUPADO U� PRBIER PISO
en la caue 'del Cárrnen. núm. i. recíeuternente
píntadu, con buenas luces deiante y detrás,
con tres cuartos con atcoba , cuartos , y Ul11

grande sala. con gas en-la escalera . dich:i ca-a
t$Ü at entrar pnda parte de Belen, se enseña
rá de las diez de In mañana it h15 seis de la
t:lrde. H

EX L\ C.\.LtE DE L\ LE,\LTAD.NU:\I. /t,
�ar una tienda con cuadra y entresuelo para al
qnilar. Darán razon en la calle de la Cera.' nú-
mero 2�. piso 3.°

.

H
. . .

, P·éw(! idas.
.

SE,SUPLIC \. AL QUE H.�YA EXCOXTRA.
do una cnrleuilla de oro con una llavecita de
Breguet, que se perdió el rlia 21 del corriente,

Observaelon es.

3.íi3
se sirva debolrerla El su dueño, calle de Quin
runa, núm. 9, cuarto 2:°, quien dará 1J.5 señas
1" do; 'duros 'de gi'atific:ation. H
POR YARIAS CALLES DE ESTA ClUDAD

se perdió el miércoles 23 de este' mes un bra
zalete de oro ; el que lo haya encontrado } se
sirva devclverlocu la Platería, n." 21. además
de las gracja� rel'ibir:l una gratificaríon. 9

(!1��fnazgH�.
EL REVERE�D"o SR. CURA. EC!)NO�IO DE

S3n Miguel entregará, dando Ias señas, dos pa
raguas y.un par de medias, que se encontraron
en aquella iglesia parr .. qui 11 durante la Sema
na Santa y que no hall ri.lo reclamados. Sino
se recogen serán yc:,,!;\! q ft favor de los
pobres. 4

Zi1rl1�oza .

Co.uña .

Vnllndolid.
Almei'Ía ....
Tarragona .

Reus .

Palma .

Gerona ..

Lérida.
Gibraltar ...

Títulos al portador del 3 p. c. ronsolidado.. de :m'ilO á
Títulos del 3 p. e. diferido. . . . . . . de 24'10 á
Bíllt'lp<; de ra ldei-ll!n . . . • . . . • • de 91' ft
Id. del anticipo de :!30 millones. . • . . de 90'00 á

ACCIOl\'"ES.
Desem-

Ca pitnl. bol!'::d(\.
Comp.a I).1r('p,1. deseauros maríüms. 20.000 .S•. 11 p. c.

Comp. c:a ta 11 na b.�neral de seguros. 5.000 rs. .6 p. c.

COlllpllñi:l ibérica de' seguros.. . . 0:000 rs. '6 p. c.

Knngacioll é industria. . . . • iJ.OOO rs. Todo.
Camino de hierro de B.a á l\Iatar6.. 2.000 rs. Todo.

". .

t:SuJ-d�() <['onH�1·C!2�.
CA�mIOS CORn.m�TES dados por la Junta de.Gobicr�o del Colegio de COrredores Itea le d es

cambios de h plaza de Barcelona á 2G de abril de tsse.

Lénrlrcs , .

P,lri.; ..

!\t.u·Sl'lla .

. 8 días vista.
Dinero Papel.

I\Il1d rid .

tá liz ..

SHill:l .

.;\tála,ga ..

. (i-rllnada .

Bilbao ..

Santander ..
Murcia ..

,Alic:!Ilte .

Valt'll(.'ia ..

;5¡S
�18
318
112

112

010 beneficio.
id.
id ,

i ¡} •

daño .

id.
ben.
daño.

. ben.
id.

(10 d ias vista.
DJ�·mRO. PAPEL.

5ü'2J

Comp.a I).1r('p,1. deseauros marfums. 20.000 .S.

Comp. c:a ta 11 na b.�neral de seguros. 5.000 rs.

COlllpllñi:l ibérica de' seguros.. . . 0:000 rs.

Knngacioll é industria. . . . • iJ.OOO rs.
Camino de hierro de B.a á l\Iatar6.. 2.000 rs.

t:alllilll¡ de hierro del Norte, sección
de Grnñollcrs.. . . . • . • 2,000 r5.

Canal de Urgcl. . . . . . . . 2:000 rs.

ES¡J11iin Iudustr ia l. . • • • . '. 2.000 rs.

FlllJ:-il.\lgodollera. . . • . • • 2!OOD 1'5.

8·ú¡as vista,
DINERO. PAPEL.

· • 2,000 r5.
. Todo.

· . 2:000 rs, 12'i)O p. e.
. '. 2.000 rs. Todo.

• • 2)OOD 1'5. Todo.

,

EFECTOS PUBLICOS.

-� . --�- - ....

BARCELOXA 26 DE ABRIL.
El movimiento '1lcl'cantill',1llc;iderauo en globo ha sido bastante regular en la presente

'emana. siendo los algodones los que han absorvido la atenciou general, tanto por 01 núme
ro de rentas corno por la tcndoncia á la alza que Han tenido. Los coloniales continúan en

calmados, sin que los precios ha�'an no obstante sufrido alteración, debido en parte á no ser

Por un p. fuerte.
:5'23
0'2:5 112
8 ti ias v ist«.

Dinero. Papel.

114

1,2

ten.

ben.,

39'60
2�'20
89',5
O,·

Observaciones.

010 va l, nominal.
iú. id.
id. id.
id. id.

de so
de 30'()O
de 1975
de R9'
de 11,'

á 50'2:>
fl 31) no
á 198:>
fl no·
á 117'10

OrO val. nomo
id. id.
id. id.
id. id.
id. id.

de 9fi'2:)
de 10'2;')
de 101-2:>
de H9-

á �¡.,i) id. iú.
á to,;')O
á 101':50 id. id.
a 119'10
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muchas las existencias. En los frutos del pais Se ha observado algún mo"imich{IJ pí'e5et1�
tando los cereales alguna apariencia de descenso.

. . , �

Algodones.-Sumamente animada ha corrido la semana por este lanage , habiéndose
realizado m,uchísimas par�id(ls del de Nueva .q�leans para c.l consumo y algunas por j�_

peculacion a '18 p�sossen.cdlos-rs. 268'81-dlclendose h,OY SI a,lguna !ia. t�)Jl�eJI�idll 18114
pesos-272'1)3-,s¡enuo cierto que los tenedores queda 11 firmes el este úl timo lün de. dene

gándose á ceder á menos.-Ásimismo se han colocado diferentes partidas del de Charlcston
al consumo á 17 3[1, pesos-rs. 265'07-quintal.-ta mayor parle de las existencias �c ell

cuentran en segundas manos.
En Nueva York cl fO del actual se cotizaba el algodón cn alza de 1[8 Ú 1[1. cént., n'n

diéndose 12.000 balas, y sin que ninguna influencia hubiesen tenido en la actividad y alza

progresiva del mercado las noticias de baja que habian recibido dc Europa.i--Las opri';¡cio
ncs en algodones «de tránsito» continuaban animadas en la paridad de 8 5[8 cént. nor ordi

nary, de 8 7[8 á 9 cént. por good-ordinary , dc 9 3¡8 á 9 1[2 por low-middlin�.� de!) 31�
cént. por middling Nueva Orlcans y .Móbila, franco á bordo, con un flete de 5(8 din. para I

Inglatcrra.-Los mercados del Sur scguian asimismo animados y los cursos sc encontraban

en ellos mas altos que no les habían visto desde el principio de la estaciono En Xueva

Orleans, el día 9, se realizaron 17,000 balas, quedando firme el mercado, en la paridad de

9518 á 9 7[8 cént. por middling. ,

Azúcarcs.-Encalmados, pero los precios anteriormente avisados se sostienen sin alte- ;
ración alguna. Ignoramos se hayan hecho operaciones que merezcan fijar la atencion. Se 1
esperan algunos arribos y con esta circunstancia confian los compradores que apesar de ser !

muy altos los precios que rigen en nuestras Antillas, los han de conseguir á no Lardar con i

ventaja. .

Én la Habana, segun carta del 30 dc mayo último, seguian siendo insignificantes liR ']

operaciones cn azúcares desde las fiestas de Pascua. Las pequeñas partidas quc se hahian
.

real izado no formaban cuota fija. Los tenedores se sostenían firmcs á precios superiores 11 �

las miras de los compradorcs.-Las existencias estaban en segundas y torcerás manos, y no

�oscedian de 175,000 cajas.-Las melazas eran menos solicitadas, habiéndose hecho .íOO 00-

coycs á 4 1 [2 reales; en Matanzas y cn Cárdenas hahia firmeza á Srs. creyéndose que los te-

ncdores se vcrian precisados á hacer conecsiones. �
Aguardiente de caña.-Complctamente encalmado, no habiéndose hecho venía ninguna

á pesar de las muchas existencias que tenernos,
En la Habana se pagaba el 30 de marzo último P. 31 á 35.
Cueros.t--Eontinúan sostenidos en vista de las noticias favorables que se reciben delSur.

habiéndose vendido algunas partidas de paso liviano que estaban en segundas manos á.i5

libras catalanas=-rs. 51)0 quintal. Una partida llegada últimamente dc Nuevitas ha

alcanzado al barrer de 31� á 35 libras-rs. 362'67 á 382'33. Se han recibido algunas rirde

nes de compra de varios puntos y cn particular dé Mallorca, para dondé se han embarcado

algunas partidas.-Como hace tiempo que no hemos tenido arribos, las existencias no son

de importancia.
Cacaos.-Sostenidos, por ser escasas las existencias. los de Caracas, que son lo, mil)

abundantes, so venden en pequeñas partidas de 10 1 [2 á 11 1¡2 sueldos-5'60 á 6' t 3-:-J�hra,
estando casi todos ellos en segundas manos. Con los Carúpanos se han efectuado aSlml5111()

algunas operaciones, ascendiendo á unos 400 sacos, clase medianos á buenos, habiendo !l1t

tenido unos con otros el precio de 8 sueldos-rs. 4'27-por libra. En cuanto á los de Gua

yaquil. no sabemos en vista dc 110 haber arribos sino de unos 100 sacos realizados á líl. \'e�1I

á 1) sueldos 1 dincro-rs. 2'72-lihra. creyéndose quc las prinreras recaladas que tt'n�mos
de esta clase se colocarán fácilmente á este mismo precio, yaun es probable obtengan 01-

guna cosa mas.

Cafés.-Sus existencias no pasan de regulares y sus precios encalmados por no ser r51a

estación de mucho consumo. Se ha efectuado la venta de unos 300 sacos, procedentes de

Mayagüez, á duros 13 3[1� en depósito. .

Cera.-Solicitadas las clases buenas, pero no sabemos se haya vendido ninguna ue las �J

partidas que hay existentes.
En la Habana el 30 del pasado se pagaba la blanca P. 41 á 42 y la amarilla á P. 31.

Ccbada.-Se ha vendido un partida á 36 rs. cuartera, Las existencias son cortas, no ha-

biendo tampoco muchas disposiciones para compras. .

1
Habones.-Dos partidas de Sevilla han sido colocadas, una al preciode 52.rs. y ?t�'a a

de 51 rs. cuartera. Igualmente ha sido vendida otra de Hucha á 49 rs. I ..as cXlsl�llcla� SOl}

pocas.
'

.

�---:::;:__� -+_- c;;"!-
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Harinas.c--Encalmadas, á pesar de ser muy reducidas las existencias. Las primeras de

Santander con marcas «Alar,» «San Lorenzo,» y «Dos Banderas» se detallaron al principio
de la "emana á 88 rs. por quintal, cuando á últimos de ella no han merecido sino la oferta
de 8G rs.s--Las segundas, clase regular, se han enagenado á 76 rs. quintal, si bien las supe
riorcs conscguirianlíácilmcnte 78 rs.-Las primeras de Zaragoza, segun marca, se han cedido
de 82 {t 80 rs., y alguna pequeña partida ha habido que ni aun este límite ha podido alcan
zar. Las segundas de este punto se han cedido al detall á 74 rs. quintal.

Trigos.s--La animacion que consignamos en este artículo en la semana pasada no ha se

guido en la presente. sin embargo de haber sido bastante notahle el número de ventas que
se haa hecho. pagándose los candeales de Alicante á 78 rs. y las xexas de igual punto á 74-
rs. cuartera. Los candealillos de Aguijas, segun clase, se han colocado á 17 1[4,17 v 16314
Y dos partidas de la Coruña á 66 rs. cuartera.

"

los compradores del Franco-Condado, de Borgoña, de las riberas del Saona y del Róda
no y principalmente del Languédoc, se presentaron en Marsella el 23 del actual á partici
par de la subasta de trigos que debía tener lugar, cuyo producto se supone no bajará de 3
1[2 millones de francos.-J. S.

CA:lIARET 20 DE ADRIL.-EI lugre «Emite .» de Nantes, c. Chauvelon , de Curnillas (España) á
Amberes, con cargo de mineral de zinc, ha naufragado entre la punta de Capuchinos y la de
Gonin, de resultas de un fuerte choque con el «Colombe.» Fué tan violenta la fuerza del choque,
que poco mas de una hora des pues no quedó sino parte d-I puente y su palo mayor. Ningun
vestigio queda del casto del buque ni del cargamento. La tripulacion se ha salvado, con algu
nos papeles que llevaba á bordo.

AllERTURAS DE REGISTRO.
PARA VALENCIA, ALICANTE Y CAR- PARA ,VA.LENCI�, MALAGA,' CADIZ, VI-

TAGENA. GO, CORUNA y LIVERPOOL.
Saldró ele eslc puerto el 30 del corriente

'.
á Saldrá el 29 del corriente el vapor español)¡�s 8 de la man,ana, el vapol: �arcelonés, su ca- Ebro; admitiendo cargo y pasajeros. Lo despa

pitan D . José Estadé ; admitiendo cargo y pa- chan los señores' don Pablo :María Tlntoré yMjeros {t precios convencionales. Se despacha compañía plaza de la Constltucion. 3
en lo� pórtiros de Xifré, núm. H. 7 PA�A ALICANTE y MALAGA.

PARA MARSELLA. Saldrá el lunes. sin falta. el laud Soledad, suSaldrá deeste puerto el 28 delcorr�ente á I�s patrón Juan Bautista March; admitiendo �argo8. de la manana, el. vapor español Cid; admi- para ambos puntos. Lo despachan los se�orestiendo cargo y pasajeros. Se despacha en la ca- Verano y Raymat calle de Agullers, nume-J�c_d��a Merced, n.? 46, piso príncípal.
__o_ ro11.' 12

PARA CADIZ y SUS ESCALAS. PARA CETTE.
Saldrá de este puerto el <t8 del corriente á las Saldrá de este puerto el día 1. o d_e mayo, á

9 de la mañana. el vapor español Mercurio, su las dos de la tarde, el vapor español J\.��ho
capiran D. José Cruz; admitiendo carga y pa- nés, su capitan don Pedro Carreras; admttlel�
saleros. Se despacha en la calle de la l\ferced, do cargo y pasajeros. Se desparha en los pórti-
n, o 46, piso principal. 1) CQS de Xifré, núm. 14. 1

EMBARCACIONES LLEGADAS DESDE AYER AJ, MEDIO DIA HASTA EL ANOCHECER.
Mercantes españolas.

, _

De Valencia en 3 d. laud Numa, de 30 L, p. Simon Mahiquez, con 400 sacos arroz a la señora
viuda :3Iareseh é hijos y 4 carros salvado ú la señora viuda Aviñó.

De Cartagena en 40 horas vapor Barcelonés, eje 46 t., c. D. José Estadé ! Sabater, con 800
carneros á D. Buenaventura Pons, y ° pasajeros.

De Cúdiz en6 d. místico San Juan, de '7i5 t., p. Juan Beltrán, con 938 fanegas garbanzos, 100
sacos sémola y 2:5 pipas aceite á los señores Serra y Parlado.

De Sevilla en 7 d. polacra Elvíra, de 104 t., c. D. Ramon Lamela, con 366 fanegas maíz á los
seiiorcs Castelló r compañía.

De Torreblanca en 3 d. laud San Antonio, de 18 t., p. Luis l\fartorell, con 2000 arrobas algar
Tobas ú D. Raimundo Bal'dalet.

De Cúdiz y Vinaroz en 9 d. laud Jóvcn Manuela, de 76 t., p. José Francisco Roca, con l�GO
lahlone" de pino á los señores Gusi hermanos.

De Cartagena y Tarragoua en 7 d., polacra-goleta Elisa, de 07 t., p. Francisco Gomez, con
1400 f. echada á la señora viuda Moré é hijo, 30 rajas vidrio á don Francisco Fatjó, y 20 serones
granada á don Juan ColI.

,

De 11\ Habana y Vigo en ll-i) d., qucche Claudina, de 110 t., c. D. Ezequiel l\faristany, con7267 cueros á los señores Bíbas y Cantallops.
,

De Andraix. en 1 dia, laud San José, de 23 t., p. Ballasar Bosch, con 150 qq. leña, 100 de al
garrobas , 30 de corteza de pino y 2 cargas obra de palma á don Rafael Gili,

Ademas 7 buques de la costa de este Principado, CQn 120 pipas vino, trasbordo; sal para la
,lJa{'j�nda, leña: ceníza.

�
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CO!l.'�{':{t de' rfJ'���?f'�(ii (�-!.. i 22 ��i� áb�'il d.� I n.5io.
PARTE NO OFICIA.L.

BOLSA DE 1I.'L\UUlD DEL 22 DE ABRIL DE 18i)6.

COTIZACION OFICIAL DJ<:L COLEGIO DE AGENTES DE MAJHUD.
Fondos públicos.-Títulos del 3 por 100 consolidado fl 40'7.:5 1:. publicado en jl(¡bll.-
[d. pequeño!') á -InslTipl'Íones de id. á =-Tüulos del3 p. t. diferido (¡ Z¡'tlOri. no

publicado en Oolsa.- fin del cor. ó vol.
Inscripciones de id. á -l\1atcrial del Tesoro preferente COIl interés ú 7Id. no prefe-

rente con interés á -Id. sin interés á -Paruripr.s legos convertibles á :3 p. c. á
-Id. del 4 y i) p. c. á -Amortizable de primera á 11'70 d.-Id. de segunda á 6'1� ,1.

Acciones de carreteras n l 6 p. e. anual. Emision de 1 de abril de 18�3 á 1000 rs. Cabrillas.
Id. de 1 de iulio de 18�3 á 1000 rs. Coruña á Id. t de ahril de 18S0. Fomento de

á 4000 rs. 77'�O d."":ld. de Ú 2OüO 80'50 d, -Id. 1 de i unio de 18i>1 de á

2000 83'00
-Id. 31 de agosto de 18iS2 de :1 2000 81'00 d.

Canal de babel II. De ti 1000 r�. 8 p. c. anual 103'4
Acciones del Banco de San Fernando 121 p.
Cambios. Londres á �O dias 5O'\):5 d.-Pari::; á 8di1ls 1f33 -Albucete 1[4d.-Alicantc. :llt) d.

-Alrncría1¡2 d.-Avila 3[4 d.-nadnjoz 1[8d.-llal'cclona 114 d.-Bilbao 114 d.-Búq;ó:;
1[2 p. d.-C.i"et'eo;; 1[2 p. d.-Cád iz par d.-Cillcbd-ReaI1 (2 p. d.-Córdoha :�14 d.-Corllo:1 par

d.-Cuenca 318 d.-Granada 718 p. d.s--Gundnlajura 112 dv-=Jnen 1114 p. d.-Leon pur d.
Logroño 112 p. d.-Lugo :314 d.-llálaga 1[2 d.-Mur,'ia 114 p. d.s--Orcnse 1 d.-OvieJo 1[l p. h.
-Palencia 318 d.-Pamplona 1[2 d.-Pontevedra 314 d.-S:11amanta 1[2 d.-San Sebastian 11') d.
-Santander 1¡2 d.-Santiago 1¡4 d. d.-Sego"ia 1¡4 d. d.-Sevilla pardo d.-Tolerlo 314 p. u.-
Valencia 318 p. d.-Valladolid 112 d.-Vitoria 112 d.-Zamora 1[2 d. d.-Zaragoza 1¡2 d.

-Las Corporaciones populares de Madrid han demostrado su satisfacción á la Milicia, y
al pueblo en la siguiente proclama:

«HABITA�TES DE iIfADHID. El dia de ayer será uno de los mas célebres y gloriosos. de
vuestra historia. Ayer habéis dado una prueba mas y muy relevante de la sensatez, de. I�
cordura y de todas las virtudes cívicas que siempre os han distinguido, y que contribuyen a

formar la gloria de los pueblo, tanto como el brillo de las armas y el esplendor de las Victo
rias. Reunidos dentro de los muros de esta villa, en todos tiempos leal y hcróca , y recihi
dos por vosotros con en tusiasmo vuestros hermanos de la provincia, habéis dado todos á la

España y al mundo entero un raro ejemplo, de generosidad, de amor al orden y á la liber
tad. Los que creen que Madrid está desmoralizado, aprendan á conocer las virtudes de un

pueblo, que entregado á su propio albedrío, y sin las amenazadoras precauciones, sin el im
ponente aparato de las autoridades de otros tiempos, ha conservado una admirable tranqui
lidad, no turbada por el mas leve disgusto. Los que dicen que no sois dignos de ser Iihn«,
recihan la elocuente leccion que ayer les disteis de que, aun en medio de la exaltacion 1c
los ánimos y á pesar de la anuencia y confusión de la muchedumbre, .

sabeis conservar fa
cilmente, no la calma sumisa, impuesta por la fuerza y producida por el terror, sino ese

orden bullicioso y espansivo inspirado por la alegría, nacido del convencimiento, y que es

la base mas segura de la libertad. .

La Diputacion provincial y el Ayuntamiento constitucional os dan las gracias, madrile
ños, por tan noble comportamiento. y se felicitan mas y mas cada dia de representar � un

pueblo modelo siempre del mas puro y acendrado patriotismo. Nacionales de Madrid y de
la provincia: gloria también á vosotros que ayer os presentasteis como los campeones de esa

libertad que tan cara nos ha costado y que vosotros no dejareis perder. TarnLien de vosotros
está orgullosa la Diputacion y el Ayuntamiento de Madrid en la parte muy importante que
le toca: ambas corporaciones, asi como las municipalidades de la provincia, han empleado
en el círculo respectivo de sus atribuciones cuantos medios y recursos han sido neccsanos

para vuestra organización y armamento, y vosotros habeis secundado dignamente sus ,es

fuerzos. Nacionales: esa brillantez. esa union, esa subordinación de que ayer hicisteis alar
de, causó el asombro y el terror de los enemigos de la libertad y del reposo público, cuyas
malévolas sugestiones habéis resistido y resistireis siem pro como buenos y leales, sea c.ual
quiera el protesto y la máscara con que aquellos se atrevan á presentarse. Dignos S(PS de
de llevar.las armas de la patria, mal que les pese á los reaccionarios y á los anarquistas.
que sentirán toda su fuerza si algun día fueran tan osados que, abandonando sus pedidos
manejos. se presentasen á combatir, En ese dia, nacionales, vosotros con el ej�r¿ito lo� con

íundireis, los destruireis, restableceréis el sosiego público que quieren turbar.á toda Cf)�-
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la, y probareis mas y mas prácticamente que sois verdaderos amantes y sostenedores del
Trono constitucional. del orden y de la libertad.

Madrid 21 de abril de 18:j6.-Sigucn las firmas ..
-Hé aquí con exactitud las fuerzas militares del ejército que formaron el domingo y los

jefes que las. mandan: .

Regimiento infantería de la Reina. coronel D. Santiago Otero. 5.° regimiento de arti
llería. coronel D. Francisco Alfonso Yillagomez ..Regimiento de infantería del Príncipe,
coronel D. José lUorcil1o. Regimiento de infanterfa de 'la Princesa. coronel D. Francisco Pi
ZJC, Regimiento de 'ingenieros" coronel el brigadier D. Vicente Talledo. 1..a brigada monta
da tic artillería del quinto departamento, comandante elcoronel teniente coronel mayor don
José Alvarez de llcyero. Batallen de cazadores de lIadrid. comandante el teniente coronel
D. Fernando Cuadrados. Batallón de cazadores de Talavera , comandante el coronel t,c
niente coronel D ..Miguel de Besa. 1..a brigada de artillería de montaña del quinto departa
mento, comandante el coronel teniente coronel D. Narciso Gomez. Ocho escuadrones de ca

ballería de la Milicia nacional. Regimiento ele caballería de Talavera, coronel D. Fernando
San Cr.stibal. La brigada de artillería á caballo, comandante el coronel teniente coronel
D, Il.p.Ti!» )lunarriz. Regimiento de caballería de la Reina � coronel el brigadier D. BIas
Picrrarl. Re�;:¡Illicnto de caballería del Príncipe, coronel D. nhls de Villate. Regimiento de
caballería de Borbon. coronel D. Gabriel Moran. Regimiento de caballería de Pavía, coronel
D. José de Chinchilla.Tlegimiento de caballería de Santiago, coronel accidental el teniente
coronel D. José Agudo. Escuela general de caballería, jefe el brigadier D. Enrique O'Don-
nell.

'

--:Se ha dispuesto que pase al Pacifico, de estación, la fragata de p:uerra «Bailen,» que se

uslá armando en el departamento del Ferrol : que la del Rio de la Plata, que se compone,
del berp;antin «Patriota. y goleta «Cartagenera.. sea relevaba por la corbeta (Villa de Bil
han.: cuyo buque se encuentra hov en el .Mediterráneo, debiendo con tal motivo trasladarse
inmediatamente al arsenal de la Carraca para su reconocimiento en dique y habilitacion de

¡(ld.o lo necesario, Pi évia la formación de presupuestos. que serán examinados por el almi-
raníazgo �' aprobados por S. M. .',

A dichos buques acompañarán otros menores tambien de vela que aun no están desig
nados, á fin de que cada estación se componga de dos; no permitiendo por ahora el servi-'
cío que prestan los de vapor en nuestras costas y en las Antillas, destinar á aquellos puntos
embarcaciones de esta clase. � ,

,

Tarnbieu se ha dispuesto que la fábrica de Jubia vuelva á surtir de planchas y clavazón

de cobre á los tres arsenales de fa península, y que se carene el vapor-correo (Conde de

Ilegla» para que cuanto antes pueda continuar prestando su servicio.
Ha sido nnmbrado ma yOl' general del departamento de Cartagena, el capit�n de navío

dnn Fernando Bustillo, y comandante de la goleta «Isabel JI» el teniente de na no don �lla-
nucl Croquer. ,

.
..

-Se anuncia la presentación inmediata á las Córtes del dictámen sobre el proyecto de tea
tros, dando al gobierno cierta intérvencion en ellos.
-Tenemos correspondencias de Lisboa del 15. Había salido para España el Rey D. Fer-
nando.

I

Scguia viya y 'ardiente en .las C6rtes la cuestion de Hacienda. Oporto y otras ciudades
habian representado contra los nuevos impuestos.

En la alta Cámara se ha nomhrado una comision para inspeccionar los trabajos hechos
en el ferro-carril é informar acerca de los gastos que han ocasionado, de los útiles existen
tes y' de los fondos que será preciso invertir enadelante. Para presidirla fué elegido el se
ñor conde de Thomar, y delos otrósindividúos apenas hay alguno amigo �del gobierno.

Se habla de una nueva promoción de paresamigos del gabinete.
.

Háse dado comisíon al señor vizconde de Castro para que se entienda con el señor Cor
radi, nuestro embajador, en todo lo relativo á los intereses mútuos del camino de hierro
de Madrid á Lishoa. Los acuerdos importantes' que tomen se publicarán en el (Diario do
Gblicrno».

"
.

En Valencia habia habido varios choques entre el pueblo y la guarnicion.
Carece de lodo fundamento la noti�ja de que el partido miguelista haya reconocido al

Ilcv D. Pedro V. ., .

-':Pal'a celebrar los esponsales de la señorita de Calvo con .MI'. Harmand, agregado á la

embajada francesa. dió el domingo último lord Howdcn un banquete de 36 cubiertos; al

que asistieron varias señoras del cuerpo diplomático, la mayor parte de los jefes de legiones
! otros -estrangeros de distinción. Entre los españoles convidados se encontraban los scño-

'.
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tes Pastor Diaz, el señor Olózaga y el coronel Enriquez. tu mesa estuvo servida con el gusto y esplendidez en que tanto sobresale el digno representante de S. M. hrilániea. Durante
la comida, una orquesta de instrumentos de viento ejecutaba piezas escogidas de música. A
los postres se levantó lord Howden y pronunció en francés un brindis que fué muy il(llalldido. El general comenzó su pequeño discurso, pidiendo perdon á sus-oyentes por si acaso
en lo que iba á decir hacia alguna escursion al terreno de la di plornacia , y tornando de aq uíyié para comparar la alianza nupcial con los tratados de anexion, emitió muchos conceptosrngcniosos y no pocos equívocos. tan finos y delicados como oportunos. A la conclusión del
hríndis. varios cantantes entonaron un coro con acompañamiento de piano.

Dcspucs de la comida se aumentó la concurrencia, y servido el café concluyó la fiesta
con un concierto vocal, retirándose los convidados con la grata impresión de la csquisilaurbanidad y suntuosidad con que lord Howden se distingue en sus obsequios. .

CORTES CONSTITUYENTES·
PRESIDENCIA DEL SEÑOR INFANTE .

.ESTRACTO DE LA SESION CELEBRADA EL DIA 21 DE ABRIL DE 1B56. .

.

Se abrió á la una y media, y leida el acta de la anterior, quedó aprobada. .

El señor De Pedro hizo presente que el sábado último anunció una pregunta al señor minis
tro de la Gobernacion acerca de las medidas que se habían tomado para atajar la epidemia del
cólera-morbo desarrollado en Marbella, y que no habiendo sido contestada deseada se la die�e
primada sobre otras para satisfacer la ansiedad en que estm varios pueblos, y el señor pre�i
dente manifestó que a eso solo podía contestar el señor ministro de la Gobernación.

El señor Carrias manifestó que el sábado último había pedido la palabra para dirigir varias
preguntas al gobierno y que habían podido tener lugar por continuar la dlsrusiou de la ínter
'pelacion que había pendiente, resultando que habian pasado dos sábados sin poderse hacer prc
guntas y que esperaba que en el inmediato pudiesen hacerse. Le contestó el señor secretario H,l
yarr! que el señor presidente se haría cargo de las observaciones de su señoril, pero que ha
biendo e:uedado el sábado anterior en el uso de la palabra un señor diputado hubiera sido ridí
culo que en el siguiente no hubiera concluído su discurso.

Se acordó que se repartiesen 1aO ejemplares del proyecto de las obras aprobadas para el puer-
to de Santander.

,

Se mandó que se archivasen dos ejemplares que D. José Cang« Arguelles remitía de su obra
'titulada : «El gobierno español en sus relaciones con la Santa Scde.»

Or..DEX DEL DIA.

Bases de la ley orgánica. de tribunales.
El señor LASERNA: El Congreso comprenderá la particular posicion del diputado que ha

bla, y si bien la comision está acorde en rechazar la enmienda del señor Nocedal, no lo está en
Jo que debe sustituirse.

Empezó su señoría diciendo que no era partidario de lo que estábamos haciendo. Creo que
la mayor parte de los individuos que componen esa comisíon no fueron de la opinion de que de
hian considerarse las bases orgánicas como adición de la ley fundamental, pero desde que esta
cuestión fué decidida por las Córtes, arreglaron su conducta al acuerdo tomado.

Decía el señor Nocedal que la comision debia haber reducido á dos las bases aprobadas � y
al decir esto se olvidó que las presentadas por la comlsion era consecuencia lógica, clara y ne
cesaria de un artículo constitucional. Dice la segunda parte del arto 70 de la Constitucíon : (lo
leyó.) Vé su señoría que la comisión hubiera faltado á su cometido si no hubiera presentado lns
bases de que nos ocupamos.

La comision debía presentar las bases de la ley orgánica de tribunales, y en este supuesto
¿ podía hacer caso omiso de todo lo que se refiere á la cuestion de fueros ? ¿ No dice la Constítu
cion que no haya mas que un solo fuero para todos los españoles? ¿ Podia la comision hacer
mas que desenvolver las consecuencias de ese principio? ¿ Podía desentenderse de los rccursss
de casación que después de mas de 20 años de gobierno representativo no existen entre no;;;O- •

tres, viniendo á sancionar el principio de que va len mas los bienes de fortuna que la "ida de los
ciudadanos?

Los nombramientos de jueces de paz pueden hacerse de mil maneras, y la comisión no elijo
nada acerca de estos nombramientos, porque no creyó oportuno poner en la ley de! Estado una
cosa inflexible y no lo hubiera puesto á no haberlo asi acordado el Congreso. Sépase, pues, que
si la comisicn ha presentado esas bases es porque el Congreso asi lo ha acordado.

Entro ahora en la cuestión mas interesante para toda la comision, que es esa falta de conii
tltucíonalismo que 1.1 atribuyó el señor Nocedal, siendo singular que su señoría Ia haya atacado
en ese sentido, y el señor Pacheco dc rctrégada en uno de los dias pasados. El seuor Puchero por
el modo con que veía la euestion de los agentes del ministerio fiscal, elijo que nosotros d('fcll
diamos doctrinas incompatibles con un gobierno constitucional; y el señor Nocedal �uro,njenrtu
que caminamos en sentido diametralmente opuesto, dijo que de concesion en concesiou íbamos
á la democracia.

.

Al citar el señor Noeedal la Constitucion del año 1'2 para probar que los jueces de paz deben

�,
..
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ser nombrados por el ley, se olvidaba de que la misma Constitucion habla de Jos Alcaldes r de
las funciones que ejercerán ast en lo contencioso como en lo económico. ( El orador demuestra

que tuntu esa Constitucion como las posteriores, y hasta la �úItima tque �han volado las Cortes,
todas suponen que Inya jueces-que no sean de nombramiento Real, y continúa):

El'scñór Xoced,t1 no podrá re -u sar la autoridad de reyes tan respetables como Alonso IV,
don Pedro I� don Enrique Il , don Juan I y 11, Cárlos IV y Fernando VII. Cárlos IV hizo inser
lar de nuevo en lit l\"O'Íiillla Ilcconílacion las leyes en que se establecía que la eteccion de las

jll-;titi'IS de lo:, pueblos fur r t de ellos mismos, segun lo tuvieran por costumbre, uso, privilegio
11 otra cosa, y Fernando VII siguió este mismo camino hasta que en el año 2'1., por fines esclu
siro; de aquella tlpoca, crcyú que dcbia hacer otr» cosa, pero aun entonces los Alcaldes eran pro
pue stos pur los Ayuntamientos. si bien la'! Audiencias nombraban una de las pcr unas propues
ta", Ahora bien, ¿ seremos nosotros m:1S realistas que IOi reyes de la monarquía nb-oluta ? ¿Ten
rlrcmos por depresivo de la autorídad lo que Cárlos V no creyó que la deprimía?

Dijo su seouría rarnbien que la administracion de justicia dimana siempre de' rey. ¿Los que
arltninislrnn ju�ticia son nombrados siempre por el rey? ¿ No f.,e dijo en la Constitu. ion del año
3i, en la del, 4:) r en !J. que ahora han votarlo.las Cortes, que el Sellado se constituye en tribunal
pJf.1 juzg;ll' 195 dclitus mas interesantes del Evtado ?

Espre ..,ú su señoría que admiui-trándosc la jtbti\ia en nombre del rey, debían estos nombrar
IFlstl los que la administran en última escnl i. Pasados aquellos tiempos felices ó desgraciados
t'll que. IHh:O complira'Í'ls las ncre .. idades sociales, los reyes administraban justicia; aquellos
lit!mpi)� en que 10'1 reyes condurian los soldarlos á la guerra, y administraban justicia sin nece

sidad de lener ejército, permancutcs. ni marina, ni ninguna de la'; cosas que hoy tenemos, la
adllliai';!I:ilC:ioll de just i -ia vino ú ser una ('o:;a que no se podia rlesernpefiar patriarcalmcnte, y
tj('s�c aquel momento Jos reyes dejaron de administrarla por sí; y en Espe iia vemos que desde
tiempo inmemorial los reyes se han sujetado á los tribunales ordinarios para la administracion
(Je. just iriu, .

\

Que la jusf iria se admini=trnba en nombre del rey indicaba que la alta justicia no porlia ser

en�I!.!�llil(ia: significaba que el re} que era el defensor de los súbdito" contra las demasias de los
-euorcs. era el que tenia la fuerza para que se cumplieran las sentencias que se dírtaban: pero
en los tiempos modernos, ¿ha querido significar esto? La Constituuion de 1812. ¿no prolubia que
e! ley abocara á sí prove-es? ¿�o exigía que todos los negocios se terminu-an por el poder jud i
r!al� el cual era independiente del poder ejecutivo? ¿Se podria permitir que el rey sentenciase por
:>1. romo en otros tiempos lo hacian S1I1 Luis, Luis XIII, San Fernnndo y Alfonso X? ¿Podría -

hoy el alcaide de una cárcel poner en libertad á uno que estuviera bajo la autoridad judiiinl por
UII!! úrrlcn del rey?

El dcvir que h justicia se administra en nombre del rey, es un tributo de re-peto qUf' se pa
ea (k'grlleral'ion en geicraclon al rey, porque este libertó al pueblo del poder de los scirorcs? es
una g;wllllÍa mas para 1:1 .iusli-'h administrnrl t bajo el nombre del rey.
Aqui de heria concluir diciendo que la cornislon no ¡l(lmite la enmienda del scíior Nocedal:

pero como tr,ngú presentado un voto particular con el señor Luzuriagn sobre este punto, y "amo
e, pnsihle que nomc toque el turno de defender lo que be escrito, no estará dcm.is decir albO en
fOllll!.,t.:cion 111 sciiur Nocedal sobre Jos diferentes medios que hay de elegir los jueces de paz.
Dccia su se iioi ía: «en los distintos díctúmencs de la comision ,

PO hallo J¡¡S sufj,'icnte:l garantías
JI:,r;¡ que esos jueces tengm la debida ímpu-cíalídad, porque no basta que sean buenos, es pre
nso que sean Imparciales.»

Todos queremos que reunan esas cualidades, pero por una Iata lidad Inconcchiblo, parece que
hUSt:'lllWS los medios mas tÍ propósítopnra hace-los parciales y que sean instrumentos de parti
tlo,; nohueos. Yo ereo que si jJrgJm05 á conseguir que los jueces de paz sean ünp: ..rrciales, hare
lI�ilS lo mas liberu! y mas monárquico. Manifestó su señoría muy al vivo los Inconvenientes del
-"l��CIlli\ de elecvion popular. No defenderé yo este sí-tema, pues no lo propongo. El señor Riyc
ro n su tiempo defenderá su ... opinioncs contra las del seiíor �uceclal. Creo ('omo !"u señoría, quc
la 11crSOU:1 que sale de las urnas electorales, no tiene al dia siguiente la imparcialidad dcuida
pu.ra)uzgar á lo� que yotaron contra él: se despiertan las riYaliclados de familia y no pueden ad
Illllll:ilrar bien justida.

Creo que se dehe revestir á los jucee5 de pn de dos circunstancias esencia res ; la imparciali
tlatl_r h po�idoll soda�i y pc1ra con:;egllil' ('sto propondría que fuosen nombrados' por otros tan

lqs IllClbidllos'como tenga el Ayunt-<!Iúiento, '·arados de entlc Jos anC'Íilnos mas contribu)entes.
SI e�lr, medio no !'le adoplil',C se Ilodíian adoptar otros que' die�en mejores resultados que el de
I(I� �e¡¡l)rcs ni,ero y Aguirrel y Jlor supuesto 11,lUcho mejores que los que se olJtr'ndriHJl del que
propone e! s6íor n:()ccdaI, porque el le!Jer catorce mil jueces de paz l1omlJrado:, por el gobierno
u sus delegado, ¿n ' :;eria Cllil'r,�a!' la justicia alada dc pies y manos al poder ejeeuq\ y? Y si se

t'n"¡!rgasc [tia>; Audieat:Í'ls ¿:1�1 �e lumertil'iall e .. tas ('l) un ('ampo de.Agram�llte'? Yo he aC011-

�cjndll ni gubierno cn la romisioll de ('ócl;[!os que los Uegentes de Lls Audien('Ía� hil'icfi:n ews

nombramientos, pero deelaro d(� J,;. mallera mas terminante, que neo que me be equivol'ndo, •

POi'que ¿dónde ,n. ir parar t'l pi'Ílltipio de que los tribunales no pueden hacer 111a:; que juzgar y
hacer flllC se cj�f·ulr. lo jnzgado'?

'

YerilL.adil In Yllf.i"ion. quedó de5cdlada J!1 enmie.llda por 131 \otos centra 26.
�:l :.ciíul' lU.YAHHI: -:\,IJ hay hase sétima: no hay mas que \Ott'5 partif'ularc!i: no se puede

dC'::Il' cuúl se aparta mas u lllenos, porque no hay base de que se aparten. Por consiguiente, el
Con¡re�o decidirá cuál se ha de discutir primero. Lo� yoto� dicen así: (Los leyó) •

� � ..
: "�--"W
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El señor ALONSO: Creo que por ser el mas l'auit:al debe se,' primero en la diseusíeu el del
señor Rivero.
m señor llAYARRI: El Congreso decidirá. �

Ilecha la pregunta, se acordó que fuese primero discutido el loto del señor RiHIO.
Puesto á dlsrusion este voto se tomó en consideracicn, y en seguirla rué aprllllnl�o. I

Leida la base octava, el señor Garcia Gornez toma la palabra y después de (tcfcnM,· los tri-
buuales colegiados, si bien en el día no se pottían admitir por el estado actual de sustaneiacion,
continúa diciendo:

Quisiera, pues, que la comision se esplicase y nos dijera como piensa realizar la '.,sperllllza
que nos ofrece para el porvenir. Creo tarnbien que por tic pronto podia haberse ensayado el sis
tema oc tribunales provinciales, y todavía sin alt erar el órden de los trihunales podía hauerse
hecho otra innova cion: hablo de la division en las Audiencias de las salas del crimen y ej, tles.

Yo creo que los magistrados que se dedican por mucho tiempo á ciertos ncgorios, por 'lIt('e-"
sidad adquieren mayor conorim iento de ellos. Aunque esta no es verdaderamente ínnovnclon,
porque antlhuamente ha estado establecida la division que propongo, no debe tenerse reparo en

volver á lo antiguo cuando lo antiguo esbueno.' I

El sciior GOMEZ DE LA SERNA: La comision ha debatido muchas veces la cuestión de !\

serian convenientes los juzgados colegiados ó unipersonales, y después de muchas discusiones lo
mó el término que han visto las Cortes. En ella dominaba el pensamiento de qué Iuernu cole.
giados los tribunales de primera instancia, si bien no está demostrado cua I sistema es mejor
Un juez de primera instancia estudia mas el negocio y se presta mas á que se Ir exija la respon
sabilidad, que un tribunal colegiado; pero el tribunal colegiado dá mayor prestigio á la scnten

cía y por eso lil comision en su mayoría opin6 por ellos. Sin embargo, no quiso establecer de�de
luego que se creasen porque no podía prescindir de los inconvenientes prácticos de esta medida
Es imposible que se encuentren en España 1,;:;00 personas dotadas de toda, las cualidades que
se necesitarian para llenar las plazas de magistrados, jueces y flsca les que hahria que crear.

Esta clase de reformas no pueden hacerse mientras no se hagan prév lamente otras, como la nue

va division territorial, el establecimiento de jueces de Instruccion para determinados puntos, la

suspcnsion de muchos partidos y otras.
Por lo demás, yo he impugnado siempre é impugnaré hoy los tribunales co lcgtnrlos de pro

vincia. En el sistema del señor-Garda Gornez debería haber por lo menos tres ministros, un fi�
cal y un secretario que fuera letrado, y un voto decid iria de una causa. Y aunque este tribunal
tuviera dotacion superior á los jueces de término, costada mucho mas su personal que el de 105

jueces de primera instancia. Si se distribuyera así en salas la a dministracion de justicia por to
do el territorio, la mayor parte del año no tendrian nada absolutamente que hacer; cuanto mas

que es ya tan escesívo el número de jueces, que no conviene cuadruplicar su número como ha-
bría que hacerlo si se admitiese lo que propone su señoría.

,

En cuanto á la division de lo civil y de lo criminal, no estaría yo lejos de adherirme á la opr
nion de su señoría, si aquí pudiera tratarse de eso; pero esa cuestion de repartimiento de los ne

gocios no es propia de las bases que discutimos.
Por estas consideraciones el Congreso conocerá que la base de la comision esti en su lugar.
El señor Garcia Gomez rcctiflca, y el señor Poyon rechaza los tribunales colegiados, puesto

que el juez único tiene la responsabilidad; porque por muchas que sean las relaciones Que for

me en su partido, nunca serán tantas como las que pueden formar tres.los cuales á mayor abun-
damiento tendrán esníritu de cuerpo. .

En seguida el señ'or ministro de Gracia y Justicia dice que el gobierno no cree por hoy útil ni
necesario el establecimiento del tribunal colegiado, y por consiguiente no está en su pemaml,en
to de ninguna manera proponerlo en la ley orgánica de tribunales que muy luego deberá venir á

las Cortes. Pero que tampoco puede dejar de conocer que no es conducente obstru ir.de tal modo
el principio que no pudiera venir á plantearse el dia que se creyera conveniente el plantea-
miento de ese sistema. '

Habiendo usado sucesivamente de la palabra los señores Alvarez (don Cirilo ), ministro de
Gracia y Justicia, Peña y Gil Sanz se puso á votacíon esta base, y habiéndose pedido que se ''O

tase por partes, se dividieron estas, siendo la primera: «Habrá juzgados de partido»; y la segun
da: «La ley determinará cuando hayan de ser colegiados», quedaron las dos aprobadas.

A propuesta del señor presidente y por indicación del señor ministro de la Gobernacíon se

declaró lll�gente el dictamen de la comísion sobre el canal de Urgel, después de haber manifes
tado el senor Alfonso que era una cuestion de interés puramente local, acerca de la cual hnhia
mucho que decir en contru, y contestando el señor secretario Bayarri que la costumbre era hacer
la pregunta y el Congreso decidir.

El señor presidente anunció que pasado mañana á primera hora se discutirla el dictámcn

que, se acababa de declarar urgente, y que mañana continuaría la díscusíon de los asuntos pen
dientes.

Se levantó la sesion.
Eran las seis y cuarto. .
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